
El gobernador, Sergio Salomón Céspedes y la rectora, Lilia Cedillo, anunciaron la creación de Ciudad Universitaria 2. El nuevo campus 
estará en Valsequillo, comenzará a dar servicio a más de 5 mil alumnos, en 2024. P. 6 Y 7
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Afirman que por las prisas que tenía su 
director Zoé Robledo, el nosocomio 
carece de licencia sanitaria expedida por 
la COFEPRIS.

Cada una de las miles de personas 
afectadas por la nueva falla en el 
Metro contagiará a sus familiares 
con el enojo, ira y hasta la 
preocupación...

VISITA DE 
SHEINBAUM 

A PUEBLA

GONGELAN
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Avanza 
investigación 
por asesinato 
de periodista 

Proponen 
registro de
agresores 
sexuales

El gobierno federal se encuentra muy atento 
y participativo en el caso, dijo el titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina.

En el registro se incluirán quienes a responsables 
de delitos como abuso sexual, estupro, 
hostigamiento y acoso, explicó la diputada local 
por Morena, Ruth Zárate. P. 2P. 8
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La diputada local por More-
na, Ruth Zárate Domínguez pre-
sentó la iniciativa para crear el 
Registro de Personas Agresoras 
Sexuales y Violentadoras de Gé-
nero, mismo que no será incons-
titucional, una vez que se respe-
ta la intimidad de quienes se en-
cuentren en el listado.

En la sesión ordinaria explicó 
que al no ser pública la informa-

ción de dicho registro, no se vio-
lenta la intimidad de los sujetos 
que integran el padrón, en virtud 
de que no se divulga, comparte, 
distribuye, ni se publican imá-
genes de las personas, ya que de 
hacerlo se incurriría en una in-
fracción penal, al atentar con-
tra el derecho fundamental a la 
intimidad. 

La reforma contempla modi-
ficaciones al Artículo 37 del Có-
digo Penal, donde se señala la 
Inscripción en el Registro de 
Personas Agresoras Sexuales y 

Violentadoras de Género, de la 
Sentencia Condenatoria en la 
que se haya impuesto pena pri-
vativa de la libertad a la persona 
que hubiere sido declarada pe-
nalmente responsable, la que no 
podrá exceder del tanto de la san-
ción impuesta al sentenciado.   

Mientras en el artículo 100 bis 
del código advierte que la susti-
tución de las penas no cancela la 
inscripción en el registro de per-
sonas agresoras sexuales y vio-
lentadoras de género, mismo que 
subsistirá durante todo el tiem-
po de la pena de prisión impues-
ta, aunque esta sea sustituida o 
suspendida en términos de ley.

Quienes estarán en el regis-
tro serán quienes sean encontra-
dos responsables de delitos co-
mo abuso sexual, estupro, hosti-
gamiento, acoso, ya que además 
la Sentencia condenatoria firme 
que se dicte en contra del sen-
tenciado, se inscribirá en el re-
gistro estatal de personas agre-
soras sexuales y violentadoras 
de género.

En el caso de policías, la per-
manencia será el resultado del 
cumplimiento constante de los 
requisitos establecidos en la Ley 
para continuar en el servicio ac-
tivo de los Cuerpos de Seguridad 
Pública.

Reformas

Además, se reforma la Ley Or-
gánica de la Fiscalía General del 
Estado, y corresponde a la misma 
Fiscalía, “crear un registro de per-
sonas agresoras sexuales y vio-
lentadoras de género, organizado 
por delito y año de comisión del 
mismo, que además incluya la si-
guiente información de las perso-
nas sentenciadas con ejecutoria”.

“Establecer los lineamientos 
para crear, administrar, actuali-
zar, monitorear y evaluar el fun-
cionamiento del registro de per-
sonas agresoras sexuales y vio-
lentadoras de género; el cual 
únicamente podrá ser consultado 
por autoridades judiciales, minis-
teriales y electorales”.

Proponen crear el registro de
personas agresoras sexuales
Quienes estarán en el registro serán quienes 
sean encontrados responsables de delitos como 
abuso sexual, estupro, hostigamiento y acoso, 
explicó la diputada local por Morena, Ruth Zárate.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Facebook / Twitter

El diputado por el Movimien-
to de Regeneración Nacional (Mo-
rena), Roberto Solís Valles, anun-
ció que propondrá al Congreso de 
Puebla imponer un arresto y san-
ción económica para quienes su-
ban al volcán Popocatépetl a pe-
sar de las restricciones estableci-
das por las autoridades.

En su calidad de presidente de 
la Comisión de Seguridad Públi-
ca, dijo que lamentablemente mu-
chas personas no tienen concien-
cia del peligro que representa as-
cender al coloso en medio de una 
contingencia volcánica, e indicó 
que por esas acciones se tienen 
que disponer de recursos de los 
cuerpos de seguridad, además de 
poner en riesgo vidas humanas.

Manifestó que esta reforma 
establecerá que, independiente-
mente a que exista una alerta por 
el incremento de la actividad del 
volcán, se aplicará el encarcela-
miento por 36 horas y una multa 
económica a quien viole el radio 
de restricción de 12 kilómetros la 
redonda.

Solís Valles agregó que es ne-
cesario que las autoridades de las 
entidades vecinas implementen 

operativos de vigilancia para evi-
tar en la medida de lo posible que 
las personas suban al volcán para 
proteger sus vidas.

Además, en el Congreso se rei-
teró la necesidad de que los ayun-
tamientos respondan por el tema 
de la señalética, y fue el diputa-
do por Tehuacán, Fernando Sán-
chez Sasia, quien presentó la ini-
ciativa de reforma a la Ley Orgá-
nica Municipal, con la cual se 
deberá actualizar o colocar en ca-
so de que no la tengan, la señalé-
tica vial.

La iniciativa de reformar esta-
blece la incorporación del artícu-
lo 199 BIS, que señala: Los ayunta-
mientos deberán garantizar que 
las vialidades a su cargo con ma-
yor circulación y tránsito cuenten 
con la señalética y elementos vi-

suales suficientes, que indiquen 
las prevenciones mínimas que de-
ben observar tanto peatones co-
mo conductores de vehículos.

El legislador señaló que hay 
municipios considerados de ries-
go por cuestión de fenómenos na-
turales, y en ocasiones han tenido 
que ser evacuados, como ocurrió 
con el tema del volcán en los años 
1994 y 2000, y es ahí donde se ve 
la importancia de contar con una 
señalética adecuada.

Aclaró que aunque parezca 
una cuestión lógica, muchos de 
los ayuntamientos no han pues-
to atención en ello, y los habitan-
tes sólo se van por las referencias, 
pero cuando llegan los visitantes 
se enfrentan al problema de ubi-
cación, sentido de la circulación, 
entre otros problemas.

Piden arresto y multa a
quienes suban al volcán
Roberto Solís, diputado por Morena, propondrá al Congreso de Puebla 
imponer un arresto y sanción económica para quienes suban al Popocatépetl 
a pesar de las restricciones establecidas.

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

El metro y la 
elección del Edomex

A días de que se realicen las elecciones en el Estado de 
México, el metro de la Ciudad de México y Claudia Shein-
baum podrían convertirse en el Talón de Aquiles de Morena. 

Todos los días miles o quizá millones de habitantes de los 
municipios conurbados a la Ciudad de México se desplazan 
entre ambas entidades para ir a la escuela, asistir al trabajo o 
simplemente por recreación. 

La línea 3 del Metro de la Ciudad de México que recorre 
de Indios Verdes a Ciudad Universitaria es una de las ar-
terias por las que esos miles de mexiquenses se trasladan 
diariamente. 

El abandono y la falta de mantenimiento que la Jefa de Go-
bierno ha permitido en el sistema de transporte colectivo ge-
neró que ayer un nuevo cortocircuito obligara a suspender 
las actividades en la línea 3. 

Además del susto y el humo, los usuarios que estaban en 
los vagones cuando se suscitó el percance en la estación Di-
visión del Norte, tuvieron que ser desalojados por las vías del 
tren, claro después de retirar la energía que corre por ellas. 

Nuevamente el caos. Retrasos de dos o tres horas para lle-
gar a los muy lejanos destinos que tienen quienes viven en el 
“estado vecino”. 

Y es justamente ese enojo, el de los mexiquenses que se 
quedaron varados o tuvieron que gastar en un Uber para lle-
gar a sus casas, el que los hará votar en contra de Morena, el 
primer domingo de junio.

En una contienda tan importante y tan cerrada -aunque lo 
nieguen en el lopezobradorismo- errores como estos pesan 
y mucho.

Imagine usted que cada una de las miles de personas que 
ayer vieron trastocados sus recorridos contagiarán al menos 
a cuatro de sus familiares con el enojo, la ira y hasta la preo-
cupación que vivieron hoy. 

¿Con amigas como Sheinbaum, para qué quiere Delfina 
enemigas?

Le cierran el camino a Nachito
Al grito de “No queremos más Nachos”, pobladores de Te-

camachalco cerraron la carretera Tecamachalco–Cañada, en 
protesta por la falta de obras y agua en el municipio. 

“Nacho exigimos agua, no mientas”, fue otra de las consig-
nas que se leyeron en las mantas que cerraban el camino. 

La protesta de los habitantes de la comunidad de Lomas 
de Romero es una pequeña muestra de la inconformidad que 
hay en el municipio del morenista y tierra de los Mier. 

El reclamo es justo: a la mitad de su gobierno, Nachito 
Mier no ha sido capaz de cumplir con su palabra. 

¿Aún así se atreverá a pedir nuevamente el voto?

Veremos y diremos. 
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El secretario de Gobernación 
estatal, Julio Huerta Gómez, con-
firmó que fue suspendida la visi-
ta a Puebla de la jefa de Gobier-
no de Ciudad de México, Clau-
dia Sheinbaum Pardo, debido a 
la contingencia ocasionada por 
el Popocatépetl.

La llegada de la “presidencia-
ble” de Morena estaba programa-
da para el sábado 27 de mayo; por 
el momento no se tiene una nue-
va fecha, de acuerdo con quien 
también es el coordinador de su 
proyecto político en el estado.

“Siguiendo las recomendacio-
nes que realizan la Coordinación 
Nacional de Protección Civil, Ce-
napred y el Consejo Estatal de 
Protección Civil, de no exponer-
nos al contacto con la ceniza del 
volcán, se ha tomado la decisión 
de posponer este evento”, dijo en 
sus redes sociales.

Huerta Gómez dijo que la vi-
sita de Sheinbaum Pardo po-
drá llevarse a cabo cuando las 
condiciones por el volcán sean 
óptimas y no pongan en riesgo 
la salud de las personas.

Uno de los eventos progra-
mados por la jefa de Gobier-
no de Ciudad de México era 
una reunión con el goberna-
dor, Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina.

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Nuevo IMSS 
Cuautlancingo, 
¿no tiene licencia?

Trascendió que la inundación al nuevo hospi-
tal del IMSS en Cuautlancingo, es la menor de sus 
irregularidades.

Y es que afirman que por las prisas que tenía su direc-
tor Zoé Robledo, ni siquiera cuenta con el permiso o licen-
cia sanitaria de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)

¿Será que así opera? (JC)

Zoé se justifica 
con Sergio Salomón

Luego de que la lluvia de este miércoles inundó 
una parte del nuevo hospital del IMSS en Cuautlan-
cingo, el director general del Instituto, Zoé Robledo Aburto, 
le dio una explicación al gobernador Céspedes Peregrina.

Según el funcionario, todo se debió a un conducto que 
trabajadores dejaron abierto en el techo, luego de que su-
bieron a limpiar la ceniza del volcán Popocatépetl.

Si es verdad la explicación o se trata de una falla en la 
construcción, las lluvias de los siguientes días nos darán 
la respuesta. (GGJ)

Efectivo regreso 
a clases en línea 

Las escuelas del sistema escolar poblano re-
gresaron de manera exitosa a sus clases en línea. 
Eso sí, con los esperados problemas de conectividad 
y aparatos incompletos para cada alumno de las familias.

Lo cierto es que el sistema escolar funciona, a pesar del 
volcán y la pandemia. (SVC)

Santiago Nieto 
en Puebla

Mientras López Obrador despreció al fiscal 
anticorrupción e incluso comenzó a atacarlo, 
Santiago Nieto está asesorando a gobiernos y le-
gislaturas estatales.

En el caso de Puebla, el jurista está involucrado en el te-
ma del padrón de los agresores sexuales.

En la primera quincena de junio estará en Puebla y será 
interesante la entrevista que brinde, pues la Unidad de In-
teligencia Financiera había funcionado bien… hasta que 
llegó Pablo Gómez para cuidar las espaldas del tlatoani. 
(FSN)

Pospone Sheinbaum visita a 
Puebla por el Popocatépetl
Estaba prevista para el sábado 27 de mayo, confirmó el secretario de Gobernación 
del estado, Julio Huerta; aún no hay nueva fecha para su llegada, depende de la 
actividad del volcán.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

Siguiendo las re-
comendaciones 

que realizan la Coordina-
ción Nacional de Protec-
ción Civil, Cenapred y el 
Consejo Estatal de Pro-
tección Civil, de no expo-
nernos al contacto con 
la ceniza del volcán, se 
ha tomado la decisión de 
posponer este evento”
Julio Huerta Gómez,
Secretario de Gobernación estatal

Al aclarar que el cambio y uso 
de suelo donde se construirá la 
nueva sede del Congreso en una 
superficie de la 32 Oriente núme-
ro 202, en la colonia Mártires del 
Trabajo de la zona de los Fuertes 
de Loreto y Guadalupe, derivó de 
la orden de un Tribunal Adminis-

trativo estatal, el alcalde Eduar-
do Rivera Pérez, priorizó que 
coincide con el gobernador Ser-
gio Salomón Céspedes Peregri-
na en la ejecución de esta obra 
requiere de las normas legales y 
los permisos que debe entregar el 
ayuntamiento.

Desde Edient Planta Puebla 
donde presentó la convocatoria 
Empresas Poblanas Incluyentes: 
construyendo espacios labora-

les igualitarios y libres de discri-
minación, indicó que la alcaldía 
como en cualquier proceso de 
construcción a desarrollar, será 
cuidadoso del cumplimiento de 
la ley.

Advirtió que la alcaldía, aho-
ra está a la espera de la entrega 

del proyecto del nuevo inmueble 
legislativo para conocer si cum-
ple con la norma municipal.

Subrayó que si los planos 
cumplen con la norma, el gobier-
no de la ciudad no tendrá nin-
gún inconveniente en otorgar 
los permisos de construcción.

“Lo ha dicho el gobernador 
(Céspedes Peregrina) y coincido 
con él, que la realización de esta 
obra implica también que tiene 
que cumplir las normas legales 
y los procedimientos y los per-
misos que tiene que entregar el 
gobierno de la ciudad”.

El gobierno de la ciudad, re-
capituló, que como cualquier 
proceso de construcción que 
se tiene que llevar a cabo en 

cualquier punto del territorio 
del municipio, será cuidado-
so del cumplimiento de la ley 
para otorgar los permisos de 
construcción.

“Ni siquiera fue una decisión 
de la autoridad municipal y, por 
lo tanto, el proyecto que se pre-
sente el gobierno de la ciudad, 
si cumple con los requisitos es-
tablecidos en el reglamento; no 
tendremos ningún impedimen-
to de otorgar las licencias co-
rrespondientes para la cons-
trucción de este edificio; insis-
to coincidimos el gobernador de 
que todos los procesos tienen 
que llevar con respeto a la nor-
ma los reglamentos y a las leyes 
en que están establecidas”.

Tribunal ordenó cambio de uso de
suelo para sede del Congreso: ERP
El alcalde refrendó que coincide con el gobernador 
Céspedes en que la ejecución de esta obra requiere de 
las normas legales y los permisos que debe entregar el 
ayuntamiento.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque



drá ofrecer mejores espacios 
a los alumnos, además de au-
mentar su matrícula, dijo Cedi-
llo Ramírez.

Se espera que en 2024 Ciu-
dad Universitaria 2 tenga cinco 
mil 106 estudiantes, cantidad 
que aumentará a 26 mil 310 en-
tre los años 2028 y 2029.

Integración

Ciudad Universitaria 2 se in-
tegrará con respeto a las pobla-
ciones de la zona de Valsequi-
llo y contribuirá a su desarrollo 
económico, declaró la rectora.

Resaltó que la BUAP man-
tendrá su compromiso con el 
medio ambiente, y que mues-
tra de ello es que se responsabi-
lizará de mantener intactos por 
100 años, los humedales de ese 
sitio. 
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Se espera que 
en 2024 Ciudad 
Universitaria 2 
tenga cinco mil 
106 estudiantes, 
cantidad que 
aumentará a 26 mil 
310 entre los años 
2028 y 2029.

MÁS DE 26 MIL 

Nos hemos convertido en la primera universi-
dad en el país que envía una propuesta que 

emana de las necesidades universitarias, de sus opi-
niones y sugerencias, dando así fortaleza a ésta. Es 
una propuesta incluyente en la que todos los universi-
tarios somos considerados e incorpora aspectos co-
mo el respeto y cuidado del medio ambiente”

El gobernador, Sergio Sa-
lomón Céspedes Peregrina, 
mostró su beneplácito por la 
aprobación del proyecto de 
reforma y actualización de la 
Ley Orgánica de la Benemé-
rita Universidad Autónoma 
de Puebla (BUAP) y reiteró su 
respeto a la autonomía de la 
institución. 

“Esta nueva reforma garan-
tiza derechos humanos, acce-
so a la educación, desarrollo 
libre y manejo totalmente in-
dependiente, garantizando la 
independencia de la universi-
dad”, dijo en su conferencia de 
prensa.

Tras recordar que el do-
cumento fue presentado es-
te jueves al Congreso del Es-
tado, Céspedes Peregrina di-
jo que la Ley Orgánica de la 
BUAP es fundamental para su 
desarrollo.

Por su parte, la rectora de 
la máxima casa de estudios 

del estado, Lilia Cedillo Ra-
mírez, resaltó que el docu-
mento propuesto por los uni-
versitarios incluye el respeto 
a los derechos humanos y a la 
equidad de género, además de 
que garantiza espacios libres 
de violencia.

Durante la presentación de 
Ciudad Universitaria 2, agre-
gó que el texto fue sometido 
a consulta con los integran-
tes de la BUAP, quienes le die-
ron el respaldo de más de 50 
mil personas, por lo que lle-
va el espíritu y los deseos de la 
comunidad.

Recordó que la anterior fue 
aprobada hace 25 años, cuan-
do la BUAP no tenía comple-
jos regionales y las condicio-
nes sociales eran distintas.

Cedillo Ramírez confió en 
que la nueva Ley Orgánica 
de la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla re-
cibirá el respaldo del Congre-
so del Estado para su apro-
bación, de la misma forma 
que lo obtuvo del goberna-
dor Sergio Salomón Céspe-
des Peregrina.

APOYA CÉSPEDES NUEVA
LEY ORGÁNICA DE LA BUAP
Francisco Sánchez Nolasco 
Fotos Agencia Enfoque / 
Es Imagen

Al presentar este proyecto ante el 
Consejo Universitario, en el Teatro 
del Complejo Cultural Universitario, 
la Rectora de la BUAP refirió que el 
objetivo es hacer del nuevo campus 
el centro de formación de recursos 
humanos en ingenierías y ciencias 
naturales más importante de la región 
centro-sur del país.
“Este es un día importante, en el cual 
abrimos la posibilidad de que los 
jóvenes tengan oportunidades de 
desarrollo a futuro y cobijo en nuestra 
institución. Gracias gobernador, 
esto no sería posible sin su apoyo”, 
expresó.
Por su parte, al referirse a la 
construcción de CU2, el gobernador 
Sergio Salomón Céspedes Peregrina 
aseguró que trabajar con la 

OPORTUNIDADES 
PARA LOS JÓVENES

universidad para invertir en el futuro de 
Puebla y de los hijos de los poblanos 
es un orgullo: “Aportar, participar y 
colaborar por Puebla, por la juventud 
y por las nuevas generaciones de la 
mano de la BUAP. Hagámoslo juntos, 
hagámoslo por Puebla”.
En esta presentación -a la cual 
acudieron también funcionarios del 
gobierno del estado-, la doctora 
Cedillo reconoció el apoyo del 
Ejecutivo Estatal para hacer suya la 
propuesta de modificación a la Ley 
de la BUAP. “Gracias gobernador por 
manifestar respeto a la autonomía 
universitaria. Ahora esta propuesta de 
ley ya está en el congreso donde será 
discutida y aprobada”.

Con una inversión de mil 
200 millones de pesos, el Go-
bierno de Puebla y la Benemé-
rita Universidad Autónoma de 
Puebla (BUAP) construirán Ciu-
dad Universitaria 2, Ecocampus 
de Ingenierías y Ciencias Natu-
rales en los terrenos donde ac-
tualmente se encuentra el Eco-
campus Valsequillo.

Durante la presentación del 
proyecto, el gobernador, Sergio 
Salomón Céspedes Peregrina, 
recordó que una de las priori-
dades de su administración son 

los jóvenes, por lo que se deci-
dió apostar por su futuro.

La decisión de llevar a cabo 
Ciudad Universitaria 2 - dijo - 
fue tomada luego de que, con la 
rectora de la máxima casa de es-
tudios del estado, Lilia Cedillo 
Ramírez, se analizaron las nece-
sidades que tiene la institución.

El costo de los trabajos se-
rá repartido a la mitad entre el 
Gobierno de Puebla y la BUAP, y 
sus primeros resultados se ve-
rán reflejados en el año 2024.

Etapas

La rectora de la BUAP, Lilia 
Cedillo Ramírez, detalló que la 

falta de espacio para crecer en 
Ciudad Universitaria ubicada 
en la colonia San Manuel, hace 
necesaria la creación de Ciudad 
Universitaria 2 en Valsequillo.

El objetivo es levantar sie-
te edificios con aulas, labora-
torios y bibliotecas, además 
de conservar las áreas verdes y 
convivir con los habitantes de 
la región.

Ahí se ofrecerán 26 licen-
ciaturas más tres ingenie-
rías de nueva creación: Cien-
cias de Datos, Ciberseguridad y 
Biomédica. 

Al trasladarse las ingenie-
rías y ciencias naturales, la ori-
ginal Ciudad Universitaria po-

Anuncian construcción de Ciudad 
Universitaria 2; será en Valsequillo
Los trabajos tendrán un costo de mil 200 mdp; sus primeros alumnos 
ingresarán en el año 2024.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cristopher Damián



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distri-
to Judicial de Huejotzingo. Puebla, expediente 
699/2023, auto de fecha veintiocho de Abril de dos 
mil veintitrés, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por MARIA REYES 
APANTENCO ROMERO, en contra Juez del Registro 
del Estado Civil de las Personas de San Salvador el 
Verde, Puebla, y todas aquellas personas créanse 
con derecho, datos a rectificar: Nombre MARIA 
REYES APANTENCO ROMERO; Fecha de nacimiento: 
SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS; Lugar de Nacimiento: TLACOTEPEC DE JOSE 
MANZO, SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se or-
dena emplazar a todas aquellas personas créanse 
con derecho a contradecir la demanda, para que 
en el término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
quedando en la secretaría de este juzgado, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio de la deman-
da que se provee, apercibiendo a dichas personas 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal seran 
por lista, así mismos se continuándose con el pro-
cedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a diecisiete de mayo de dos 
mil veintitrés.
DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, DILIGENCIARIO, DISTRITO 
JUDICIAL, TEPEACA, PUEBLA.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL Y PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. AUTO DE 
FECHA PRIMERO DE MARZO DEL 2023, SE ORDENA 
CONVOCAR PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO 
A LA HERENCIA A BIENES DE NAHUM PEREZ ROJAS. 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO EXPEDIENTE 
119/2023, PRESENTARSE TERMINO DIEZ DIAS SI-
GUIENTES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
DERECHOS COPIAS Y DEMANDA ANEXO SECRETARIA 
JUZGADO PROMUEVE ENRIQUE ARANDA MARTINEZ. 
TEPEACA, PUEBLA A 23 DE MAYO DE DOS MIL VEIN-
TITRES.
DILIGENCIARIA. 
MARIA DE LOURDES MORALES FLORES.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL, SAN ANDRES CHOLULA, 
PUEBLA.
A TODO INTERESADO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, SAN ANDRÉS CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 117/2023, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
SILVIA ALEJANDRA CUAYAHUITL GÓMEZ, EN CON-
TRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE 
LAS PERSONAS DE SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, 
PUEBLA, PARA LA CORRECCIÓN DEL ACTA DE NA-
CIMIENTO DE LA PROMOVENTE SILVIA ALEJANDRA 
CUAYAHUITL GÓMEZ. SE EMPLAZA A TODO INTERE-
SADO EN CONTRADECIR DEMANDA EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, APERCIBIDOS QUE, DE NO HACERLO, SE 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SE CONTINUARA EL PROCEDIMIENTO, LAS NOTIFICA-
CIONES, SE HARÁN POR LISTA, AUTO DE RADICACIÓN 
Y COPIAS DEMANDA A DISPOSICIÓN EN SECRETARIA. 
SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA A 22 DE MAYO DE 
2023.
DILIGENCIARIO. 
C. JUAN JOSÉ ROMERO BALDERAS.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar de Puebla; con-
vóquese a todos los que  se crean con derecho a 
la herencia legitima, PROCEDIMIENTO FAMILIAR HE-
REDITARIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
ALBERTO BONILLA SANTOS; a fin de que comparez-
can a deducir sus derechos dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, que se contarán a partir del día siguiente 
de la fecha de la publicación, y concurran por es-
crito en el procedimiento, estableciendo argumen-
tos de su derecho, documentos que lo justifiquen 
y propongan persona que desempeñe el cargo de 
albacea definitivo. Expediente Número 293/2023, 
denuncia ANGELICA BONILLA SANTOS (Albacea pro-
visional), quedando traslados en la secretaria non. 
Cholula, Puebla a 11 de mayo del 2023. 
EL DILIGENCIARIO.
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE 
PUEBLA. ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar de Cholula Pue-
bla, auto de fecha Veinte de Febrero del año Dos 
Mil Veintitrés, Convóquese quienes se crean con 
derecho Sucesión In-Testamentaria a bienes de 
FLAVIO TEMALATZI ROQUE, originario y vecino de 
Cholula Puebla, promovido por LORENZA SÁNCHEZ 
SALAZAR, comparezcan deducir derechos término 
DIEZ DIAS de la publicación de este edicto, esta-
bleciendo argumentos de derechos, documentos 
que lo justifiquen y propongan Albacea Definitivo, 
expediente número: 75/2023. Copias Traslado Se-
cretaria. 
CHOLULA, PUEBLA A VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. ANA GABRIELA GALINDO MARTÍNEZ 
DILIGENCIARIA NON SEGUNDO FAMILIAR 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A QUIEN SE CREA CON DERECHO: 
Disposición Juez de lo Familiar de Huejotzingo, 
Puebla, Expediente 2226/2022, Juicio Sucesorio In-
testamentario a bienes de SALVADOR HERNÁNDEZ 
REYES, sucesión que se declaró abierta desde las 
cuatro horas con cincuenta minutos del día treinta 
y uno de octubre de dos mil ocho, denuncia GLO-
RIA HERNANDEZ DIAZ, se convoca a todos los que 
se crean con derecho a la herencia legitima, para 
que comparezcan deducirlo en el plazo de diez 
días, que se contaran. a partir del día siguiente de 
la fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argu-
mentos de su derecho, los documentos que lo jus-
tifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitiva. Quedando copia y 
auto admisorio de fecha cuatro de enero de dos 
mil veintitrés, en la secretaria de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES. 
DILIGENCIARIO PAR. 
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL, IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. DILIGEN-
CIARÍA IMPAR.
A CUALQUIER INTERESADO:
Disposición Juez de lo Civil y Penal del Distrito Judi-
cial de Izúcar de Matamoros. EXP. 567/2022. JUICIO: 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de ANACLE-
TA RAMIREZ HERRERA y/o ANACLETA RAMIREZ DE DE 
LEON y/o ANACLETA RAMIREZ DE LEON y/o ANACLETA 
RAMIREZ promovido por FAUSTO DE LEON MARIZ y/o 
FAUSTO DE LEON MARIS y/o FAUSTO DE LEON MARIN 
y/o FAUSTO DE LEON MORIN, JOSE ASUNCION DE 
LEON RAMIREZ, GABINO DE LEON RAMIREZ, FELISA 
DE LEON RAMIREZ y BENITA DE LEON RAMIREZ por 
su propio derecho. Se convoca a quien se crea 
con derecho a la herencia a bienes de ANACLETA 
RAMIREZ HERRERA y/o ANACLETA RAMIREZ DE DE 
LEON y/o ANACLETA RAMIREZ DE LEON y/o ANACLETA 
RAMIREZ, a fin de que comparezca a este juzgado 
a deducir sus derechos en el término de DIEZ DÍAS 
siguientes, contados a partir de la publicación de 
este edicto en el diario Intolerancia; conforme al 
auto de fecha uno de julio de dos mil veintidós.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a 23 de marzo, 2023.
Lic. Ignacio Pedraza Rojas
C. Diligenciario Non del Juzgado de lo Civil y Penal 
de Izúcar de Matamoros

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, 
CHOLULA, PUE. 
TODO INTERESADO HERENCIA
Disposición Juez Primero Familiar Distrito Judicial 
de Cholula, auto de veintinueve de enero de dos 
mil veinte y auto del veintidós de mayo de dos mil 
veintitrés, se convoca quienes se crean con dere-
cho a la herencia legítima de HERIBERTO XIHUITL 
TLAHUISCA Juicio Sucesorio expediente 128/2020 
comparezcan a deducir derechos diez días siguien-
tes de publicación. 
Cholula, Puebla, a 25 de mayo de 2023
DILIGENCIARIO
LIC. MIGUEL ÁNGEL ACUÑA CORTÁZAR

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZUCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIA IMPAR.
C. QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Jueza de lo Civil de Izúcar de Mata-
moros, Puebla; expediente 567/2023, Juicio Su-
cesorio Intestamentario denunciado por CLARITA 
BERNARDA LEON MACEDA Y/O CLARA LEON MACEDA 
Y/O CLARA BERNARDA LEON MACEDA Y ARCADIO RO-
DRIGUEZ MACIAS Y/O FRANCISCO LEOCADIO RODRI-
GUEZ MACIAS Y/O LEOCADIO FRANCISCO RODRIGUEZ 
MACIAS, a bienes de ARTURO RODRIGUEZ LEON, 
quien fue vecino de San José Las Bocas, Izúcar de 
Matamoros, Puebla; convocase a todos los que se 
crean con derecho a la presente sucesión, para 
que dentro del término de DIEZ DIAS, contados a 
partir del día siguiente publicación de este Edicto, 
comparezcan por escrito Juzgado de los autos a 
deducir sus derechos. 
En la Ciudad de Izúcar de Matamoros, Puebla; a 
los veinticuatro días del mes de mayo de dos mil 
veintitrés.  
EL DILIGENCIARIO NON. 
LIC. IGNACIO PEDRAZA ROJAS

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
QUINTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO PAR, CIUDAD 
JUDICIAL, PUEBLA, PUE.
Disposición Juez Quinto Familiar Capital, Expedien-
te 554/2022, convóquese quienes se crean con 
derecho SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
EDITH GUILLEN HERNÁNDEZ Y/O EDITH GUILLEN DE 
PALOMARES, denunciado por ELBA PALOMARES GUI-
LLEN, comparezcan a deducir sus derechos en diez 
días siguientes publicación de este edicto. Auto de 
fecha dos de mayo de Dos Mil Veintitrés. Copias 
traslado Secretaría Par este Juzgado. 
Ciudad Judicial, a 25 de mayo de 2023. 
GABRIEL JUSTINO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
DILIGENCIARIO PAR.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición del Juez de lo Familiar del distrito judi-
cial de Huejotzingo, Puebla auto de fecha veintisie-
te de abril de dos mil veintitrés, dentro del expe-
diente número 717/2023 relativo al juicio ESPECIAL 
RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, en contra 
del Juez del Registro Civil de San Simón Atzitzintla, 
San Salvador el Verde, Puebla, y de quien o quie-
nes se crean con derecho, que promueve SARITH 
MERARI DIMAS LOPEZ, se ordena emplazar a todas 
las personas que se crean con derecho por medio 
de TRES EDICTOS que se publicaran de forma con-
secutiva en el periódico “INTOLERANCIA”, para que 
en el término de TRES DIAS, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo 
se les tendrá por contestada la demanda en sen-
tido negativo y las notificaciones subsecuentes, 
aun las de carácter personal, se le harán por lista 
continuándose con el procedimiento, dejando a 
su disposición copia de la demanda, anexos y auto 
admisorio para todo aquel que se crea con derecho 
en la secretaria de acuerdos non de este juzgado.
Huejotzingo, Puebla; a 23 de mayo de dos mil vein-
titrés.
DILIGENCIARIA NON
LICENCIADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE.
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla, auto diez de abril del dos mil 
veintitrés. Expediente número: 573/2023, relativo 
AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes 
del de cujus ANTELMA TORRES CORTES, se declara 
abierta, a partir de las catorce horas con treinta mi-
nutos del día uno de octubre del dos mil diecisiete, 
promueve JOSE CRUZ ORTEGA TORRES, BETHZABEE y 
NELSON ambos de apellidos ORTEGA TORRES, en su 
carácter de cónyuge supérstite e hijos del de cujus, 
se ordena convocar por medio de un edicto que se 
publicara en el periódico “INTOLERANCIA”, a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a la 
herencia legitima, para que comparezcan a dedu-
cirlo dentro del término de DIEZ DIAS, que contaran 
a partir del día siguiente de su publicación y con-
curran por escrito en el procedimiento, debiendo 
establecer los argumentos de su derecho, los do-
cumentos que lo justifiquen y propongan a quien 
puede desempeñar el cargo de albacea definitivo, 
dejando a su disposición copia denuncia, anexos 
y auto admisorio en la secretaria non de este juz-
gado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIECIOCHO DE MAYO DE 
2023. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ. 
DILIGENCIARIA NON

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA. DILIGENCIARIO 
NON.
Disposición Juez Cuarto Especializado en Materia 
Civil del Distrito Judicial de Puebla, promueve María 
Beatriz Cano Rosas, Juicio Usucapión, Expediente 
359/2023/4C, en cumplimiento al auto de fecha 
19 de Mayo de 2023, mediante 3 edictos consecu-
tivos publicados en el periódico “INTOLERANCIA”, 
se ordena emplazar a todo aquel que se crea con 
derecho al bien inmueble materia de este Juicio 
respecto de una Fracción de terreno segregada del 
lote número setenta y cinco del que se dividió la 
Fracción denominada los Cerritos o San Diego Bue-
na Vista, perteneciente al Rancho de San Aparicio 
de la Junta Auxiliar de San Sebastián de Aparicio, 
Municipio y Ciudad de Puebla, medidas y colin-
dancias: Norte.- 99 metros con Manuela Romero 
Castañeda; Sur.- 99 metros con Guadalupe Cano; 
Oriente.- En 9 metros con Calle Veintidós de Mayo 
y Poniente.- En 9 metros con Lucio Cano Romero 
y Ambrosia Sánchez Amaro de Cano; quedando a 
disposición copias demanda traslado en Secreta-
ria del Juzgado, debiéndose señalar domicilio de 
su representante legal para recibir notificaciones 
personales opongan excepciones y ofrezcan prue-
bas apercibiendo de no contestar demanda doce 
días última publicación, se tendrá por contestada 
en sentido negativo y notificaciones incluyendo las 
personales se harán por Lista.
PUEBLA, PUE., A 23 DE MAYO DE 2023.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. JOSÉ ADRIAN GARCIA CABRERA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL ATLIXCO, PUEBLA. DILIGENCIA-
RIA HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO 
DE PUEBLA.
Disposición Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla, mediante resolución de fecha 
once de diciembre de dos mil nueve. Expediente 
2137/2009, relativo al Juicio Sucesorio Intestamen-
tario a bienes de ANTONIO SILVA MELENDEZ, denun-
ciado por ESPERANZA SILVA MELENDEZ. Convóque-
se a toda persona que se crea con Derecho a la 
herencia legitima, para que comparezca a deducir-
lo, por escrito, debiendo establecer los argumentos 
de su Derecho, los documentos que lo justifiquen y, 
en su caso proponga quien pueda desempeñar el 
cargo de Albacea Definitivo. Lo anterior en plazo de 
DIEZ DIAS, que se contaran a partir del día siguiente 
a la fecha de la publicación del presente edicto. 
Copias de la denuncia, anexos y auto admisorio, a 
disposición de la Secretaria de este Juzgado. 
Atlixco, Puebla, a 15 mayo 2023. 
LA DILIGENCIARIA 
LIC. SANDRA JIMENEZ MARTINEZ  

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO: 
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar de 
esta Ciudad, auto de fecha 28 de abril de 2023, 
expediente 298/2023, JUICIO ESPECIAL DE REC-
TIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
ALEJANDRA HERNANDEZ FLORES, en contra del 
C. JUEZ DEL REGISTRO DEL SAN PABLO ESTADO DE 
CIVIL LAS PERSONAS XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, 
PUEBLA, así como en contra de todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
demanda; debiendo asentar como nombre correc-
to el de “ALEJANDRA HERNANDEZ FLORES” fecha de 
nacimiento “VEINTICUATRO DE y lugar de ABRIL DE 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS” nacimiento 
“PUEBLA, PUEBLA”, por este conducto se ordena 
dar vista a aquellas personas que tengan interés 
en contradecir la demanda, para que dentro del 
término de TRES días siguientes de la publicación, 
se presenten a contradecir con justificación dicha 
demanda, quedando en la oficialía de este Juzgado 
copias simples de la demanda, apercibidos que de 
no hacerlo se señalara día y hora para la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, A 25 DE MAYO DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. JUAN LUIS MORANTE RODRIGUEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
CONVOCASE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO 
DE PUEBLA.
LETICIA EMILIA BRAVO RODRÍGUEZ, PROMUEVE 
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NA-
CIMIENTO POR ENMIENDA A EFECTO DE QUE SE REC-
TIFIQUE EL NOMBRE DEL PADRE “MANUEL BRAVO” 
POR EL DE “MANUEL BRAVO ORTÍZ”, Y EL NOMBRE 
DE LA MADRE “SOCORRO RODRÍGUEZ” POR EL DE 
“SOCORRO RODRÍGUEZ DUMAS”, EMPLAZÁNDOLOS 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, EMPLAZÁNDOLOS 
PARA QUE CONTESTEN LA DEMANDA EN EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN, 
ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE 
DE NO HACERLO, TENGASE POR CONTESTADA LA MIS-
MA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, 
QUEDANDO COPIA DE LA DEMANDA, ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO RADICADO EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO DE PUE-
BLA. EXPEDIENTE NÚMERO 74/2023.
ZACATLÁN, PUEBLA; A DE VEINTICUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA.
LIC. OSWALDO GÓMEZ TREJO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES ATLIXCO, PUE.
A todo interesado: 
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Atlixco, Puebla. Auto de fecha veinticinco de 
mayo de dos mil veintitrés. Expediente 215/2023, 
relativo al Juicio ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por RITA AVILA 
FLORES, en contra del JUEZ DEL REGISTRO DEL ES-
TADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SANTA ANA COATE-
PEC, HUAQUECHULA, PUEBLA, dese vista a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la de-
manda mediante UN EDICTO, para que dentro del 
término improrrogable de tres días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente de la publicación, se 
presenten ante esta Autoridad a contradecir con 
justificación dicha demanda o manifiesten lo que 
a sus derecho importe, quedando en la secretaria 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee. 
Atlixco, Puebla veinticinco de mayo de dos mil 
veintitrés. 
EL DILIGENCIARIO  
ABOGADO JORGE GARCIA RAMIREZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
CONVOCASE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE ZACATLÁN, ESTADO 
DE PUEBLA.
SOCORRO RODRÍGUEZ DUMAS, PROMUEVE JUICIO 
ESPECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN-
TO POR ENMIENDA A EFECTO DE QUE SE RECTIFIQUE 
EL NOMBRE DE “MARÍA SOCORRO RODRÍGUEZ” POR 
EL DE “SOCORRO RODRÍGUEZ DUMAS”, LA FECHA DE 
NACIMIENTO “13 DE MAYO DEL ACTUAL” POR EL DE 
“21 DE MAYO DE 1926”, EL LUGAR DE NACIMIENTO 
“ES SU HAVITACIÓN” POR EL DE “COATZINGO, PUE-
BLA”, EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS 
DE LA ÚNICA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICA-
CIONES, EMPLAZÁNDOLOS PARA QUE CONTESTEN LA 
DEMANDA EN EL TÉRMINO DE TRES DÍAS DESPUÉS DE 
LA ÚNICA PUBLICACIÓN, ASÍ MISMO, SEÑALEN DOMI-
CILIO EN ESTA CIUDAD PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, TENGASE 
POR CONTESTADA LA MISMA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SUS NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL SE 
LES HARÁ POR LISTA, QUEDANDO COPIA DE LA DE-
MANDA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO RADICADO EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO MUNICIPAL DE ZA-
CATLÁN, ESTADO DE PUEBLA. EXPEDIENTE NÚMERO 
75/2023.
ZACATLÁN, PUEBLA; A DE VEINTICUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO MUNICIPAL 
DE ZACATLÁN, PUEBLA.
LIC. OSWALDO GÓMEZ TREJO.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL JUAN DE LOS 
LLANOS ACTUACIONES.
A LOS QUE TENGAN INTERES EN CONTRADECIR DE-
MANDA: 
Dejando copias traslado Secretaría, emplazoles 
contestar demanda dentro doce días siguientes 
última publicación, JUICIO CIVIL DE USUCAPION, 
promueve MARIA ROSA MICAELA RODRIGUEZ CAR-
MONA Y JUAN BARRIENTOS HERNANDEZ, contra de 
REBECA HERNANDEZ DE BARRIENTOS, respecto de 
una fracción del predio rustico con casa ubicado 
en la Sección Séptima del Barrio de San Juan de 
este Municipio de Libres, Estado de Puebla; medi-
das colindancias: AL NORESTE 09.10  metros con CA-
LLE 17, AL SURESTE 23.37 con FRACCION RESTANTE 
DEL PREDIO, AL NOROESTE 23.35 metros con PRO-
PIEDAD PRIVADA. Apercibidos no hacerlo, tendráse 
contestada negativamente, copias Secretaria. EXP. 
No. 861/2022. 
Libres, Puebla, 28 de noviembre del 2022.
LA DILIGENCIARIA. 
LIC. SARA OLMOS LOPEZ. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLAN, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
LAURA MORALES LIMÓN, PROMUEVE JUICIO DE USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, RESPECTO DE UN PREDIO IDENTIFI-
CADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DE LA 
FRACCIÓN SEGUNDA, UBICADA EN EL BARRIO DE MA-
QUIXTLA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE ZA-
CATLÁN, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE 5997.232 
METROS CUADRADOS CLAVE CATASTRAL 208- 175-
995-648-000 INSCRITO EN ESTA OFICINA REGISTRO 
BAJO LA PARTIDA NÚMERO 91, A FOJAS 24 FTE TOMO 
160 DEL LIBRO 1 DE FECHA 3 DE MAYO DEL AÑO 2017, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES 
AL NORTE MIDE: 20.80 METROS Y LINDA CON ELMA 
ANALY CRUZ TREJO, AL SUR MIDE: 21 METROS Y LINDA 
CON VENDEDOR AL ORIENTE MIDE: 10 DIEZ METROS Y 
LINDA CON ZANJA DE 50 CENTÍMETROS AL PONIENTE 
MIDE: 10 DIEZ METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOM-
BRE, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, 13 
DE ABRIL DEL 2023, CONTESTEN DEMANDA, OFREZ-
CAN PRUEBAS, OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN 
CORREO ELECTRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIU-
DAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO 
DOCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIDOS 
DE NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVA-
MENTE, SUS NOTIFICACIONES HACERLAS POR LISTA 
Y EL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE 
COPIAS TRASLADO Y ANEXO SECRETARIA. EXPEDIEN-
TE 201/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, 25 DE ABRIL DEL 2023.
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLAN, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
ELMA ANALY CRUZ TREJO, PROMUEVE JUICIO DE USU-
CAPIÓN EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO, RESPECTO DE UN PREDIO IDENTIFI-
CADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA DE LA 
FRACCIÓN SEGUNDA, UBICADA EN EL BARRIO DE MA-
QUIXTLA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE ZA-
CATLÁN, PUEBLA CON UNA SUPERFICIE DE 5997.232 
METROS CUADRADOS CLAVE CATASTRAL 208- 175-
995-648-000 INSCRITO EN ESTA OFICINA REGISTRO 
BAJO LA PARTIDA NÚMERO 91, A FOJAS 24 FTE TOMO 
160 DEL LIBRO 1 DE FECHA 3 DE MAYO DEL AÑO 2017, 
CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SIGUIENTES AL 
NORTE MIDE: 21.25 METROS Y LINDA CON INDALECIO 
MARTÍNEZ TEPOZ, AL SUR MIDE: 20.80 METROS Y LIN-
DA CON LAURA MORALES LIMÓN, AL ORIENTE MIDE: 
30.00 METROS Y LINDA CON VENDEDOR AL PONIENTE 
MIDE: 30.00 METROS Y LINDA CON CALLE SIN NOM-
BRE, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE FECHA, 
CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, OPON-
GAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELECTRÓNICO 
Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTI-
MA PUBLICACIÓN APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NOTIFI-
CACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDIMIEN-
TO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE COPIAS TRASLADO Y 
ANEXO SECRETARIA EXPEDIENTE 203/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, 25 DE ABRIL DEL 2023.
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ
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La contingencia ocasionada 
por el Popocatépetl no será un 
pretexto para saquear el erario, 
como existe memoria que ocu-
rrió en el pasado, afirmó el go-
bernador, Sergio Salomón Cés-
pedes Peregrina.

Durante su conferencia de 
prensa resaltó que en otros ca-
sos ya se habrían hecho compras 
de insumos y anuncios de gastos 
por la situación del volcán.

“El Popocatépetl no es un 
pretexto para gastar de forma 
incorrecta o desmesurada. Se 
usaron estas desgracias para 
saquear el erario, nosotros no lo 
vamos a hacer”, dijo el mandata-
rio poblano.

Resaltó que su administra-
ción no gastará en nada que no 
sea necesario a causa del Popo-
catépetl, y que en todo caso se 
transparentarán las finanzas 
del gobierno estatal.

Clases presenciales

Sobre la posibilidad de que 
los estudiantes de 40 munici-
pios poblanos, afectados por la 
ceniza volcánica, regresen a las 
clases presenciales, Céspedes 
Peregrina confió en que será en 
pocos días.

Destacó que las condicio-

nes del volcán fueron mejores 
este jueves, pero reiteró la im-
portancia de cuidar la salud de 
los alumnos de todos los niveles 
educativos.

Por su parte, la secretaria de 
Educación, Isabel Merlo Talave-
ra, dijo que los maestros han he-
cho recomendaciones a los pa-
dres de familia de llevar a sus 
hijos al médico, en caso de de-
tectar que han sido afectados 
por la ceniza. 

Apoyo federal

Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina reiteró que existe 
apoyo del gobierno federal para 
Puebla, en la contingencia del 
Popocatépetl.

Añadió que el presidente An-
drés Manuel López Obrador se 
mantiene atento a la situación, 
además de que existe contacto 
permanente del gobierno esta-
tal con la Coordinación Nacio-
nal de Protección Civil (CNPC), 
la Secretaría de Gobernación 
(Segob), la Secretaría de la De-
fensa Nacional (Sedena) y el 
Centro Nacional de Prevención 
de Desastres (Cenapred).

Recordó que el Comité Cien-
tífico Asesor del Volcán Popo-
catépetl, integrado por espe-
cialistas, es el único que puede 
cambiar el Semáforo de Alerta 
Volcánica que está en Amarillo 
Fase 3.

El gobernador, Sergio Salo-
món Céspedes Peregrina, con-
firmó que están avanzadas las 
investigaciones por el homici-
dio del periodista Marco Aure-
lio Ramírez Hernández, ocurri-
do la tarde del martes en el frac-
cionamiento Agua Blanca de 
Tehuacán.

Durante su conferencia de 
prensa matutina también con-
firmó que el gobierno federal si-
gue de cerca el caso de quien, 
además, fue director de Gobierno 
municipal.

“Quiero decirles que nos infor-
ma el fiscal que va muy avanzado 
con los temas de la investigación, 
que el gobierno federal ha esta-
do muy atento y participativo en 
ello, esperemos que pronto exis-
tan resultados”.

Sergio Salomón Céspedes Pe-
regrina condenó enérgicamen-
te el asesinato del periodista, a 
quien dijo hacer conocido.

Marco Aurelio Ramírez Her-
nández fue propietario de su pro-
pio periódico llamado El Cuarto 
Poder y fue reportero de El Sol de 
Tehuacán, El Mundo de Tehua-
cán y Milenio, entre otros.

Popocatépetl no será 
pretexto para saquear: 
Sergio Salomón
El gobernador confió en que los estudiantes 
podrán regresar en pocos días a las clases 
presenciales.

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Agencia Enfoque

Giovanni Góchez Jiménez
Fotos Cortesía

Avanza investigación por  
asesinato del periodista  
Marco Aurelio Ramírez
El gobierno federal se encuentra muy atento y participativo en el caso, dijo el ti-
tular del Poder Ejecutivo del Estado, Sergio Salomón Céspedes Peregrina.



EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL CHIGNAHUA-
PAN PUE
JUEZA DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DE ALATRISTE PUEBLA, ORDENÓ: CONVOCAR 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, A LA HE-
RENCIA LEGITIMA DE GLORIA PALAFOX ZAMORA, QUE 
FUE VECINA DE CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIRLOS POR ESCRITO, EXHI-
BIENDO DOCUMENTOS Y ARGUMENTOS QUE LOS JUS-
TIFIQUEN, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS CON-
TADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO, EXPEDIENTE NÚMERO 84/2023, 
PROMOVIDO POR SOTERO PALAFOX ZAMORA Y GLO-
RIA ZAMORA GONZÁLEZ. 
CHIGNAHUAPAN, PUEBLA, A VEINTIOCHO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIA 
LIC. JOHANNA OLVERA HERNANDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR, DILIGENCIARIA, JUZGADO 
DE LO CIVIL, ATLIXCO, PUEBLA.
Disposición Juzgado Civil de Atlixco, Puebla; Expe-
diente 650/2018 juicio SUCESORIO INTESTAMENTA-
RIO a bienes de JOSE ANTONIO PEREZ MORELOS, pro-
mueve AGUSTINA JIMENEZ AHUATL, por este medio 
SE CONVOCA A QUIENES SE 20 DCREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA a fin de que dentro del término 
de diez días siguientes a la última publicación de 
este edicto, se apersonen ante el juzgado de lo Civil 
de Atlixco, Puebla; para deducir sus derechos por 
escrito y en términos de ley, adjuntando el o los do-
cumentos con los que acrediten entroncamiento 
legal que los haya unido con el autor de la heren-
cia, copias de traslado en diligenciaría del juzgado. 
Atlixco, Puebla, a 25 de abril del 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ.
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Regresa a México el ballet co-
media irreverente Men in Tutus, 
que se presentará en Puebla en 

el Teatro del Complejo Cultural 
Universitario, el 10 de junio a las 
17:00 y 20:00 horas, y el 11 de ju-
nio a las 16:00 y 19:00 horas.

Con la dirección artística de 
Víctor Treviño, la obra busca 
romper estereotipos de género ya 

que la coreografía es protagoni-
zada por hombres que bailan en 
zapatillas de punta y hacen pa-
rodias de obras clásicas como El 
Lago de los Cisnes, La Muerte del 
Cisne o El Corsario.

En Men in Tutus se verán pie-
zas con bailarines que interpre-
tan a personajes femeninos y 
masculinos, ya que mientras al-
gunos parecen hermosas muje-
res, otros son hombres con pe-
lo en pecho que lucen medias 
apretadas.

La coreografía está inspira-
da en obras clásicas y conforma-
da por un ballet clásico y moder-
no dirigido a toda la familia. Ade-
más, lanza un mensaje que busca 
romper los estereotipos de géne-
ro con un lenguaje cómico, irre-
verente y absurdo por medio del 
riguroso dominio técnico de la 
danza clásica. 

Tiene una duración de 75 mi-
nutos, con un repertorio que 
se divide en dos bloques y un 
intermedio.

Men in Tutus ha realizado gi-
ras internaciones desde 1997 en 

países como Australia, Japón, 
Sudáfrica, China, Corea del Sur 
e Italia. 

“Si bien la propuesta está dise-
ñada con base en cada uno de los 
planteamientos originales de las 
piezas clásicas, con las coreogra-
fías, musicalizaciones y vestua-
rios representativos de cada una, 
el uso de la comedia para abor-
dar cada momento y la singula-
ridad de que el elenco es comple-
tamente masculino es una estra-
tegia más para ofrecer una pieza 
sólida, única y potente”, explica la 
producción.

Llega a Puebla Men in Tutus, 
el ballet comedia irreverente
Protagonizado únicamente por hombres que también 
hacen papeles femeninos, tendrá cuatro funciones 
en el Teatro del Complejo Cultural Universitario.

Claudia Cisneros
FotosCortesía

En una cadena de WhatsApp 
aseguran que se están realizan-
do donativos de insulina y sillas 
de ruedas, pero la información 
es falsa, circula al menos desde 
2018 y ya se desmintió en otros 
países como: Venezuela, Bolivia, 
Colombia, Uruguay, Ecuador y 
Honduras. 

El mensaje que desinforma 
asegura que hay un �donativo 
muy grande por parte de Labora-
torios Pisa; nada más que se ca-
ducan en julio 2023.

Las incongruencias

El 22 de abril de 22, la propia 
empresa PiSA Farmacéutica in-
formó en su página de Facebook 
que �únicamente producimos 
y comercializamos la insulina 
glargina de nombre comercial 
Galactus. 

Reconoce que está al tanto del 
�mensaje que se ha difundido por 
medio de Facebook y WhatsApp�, 
pero añade: �comunicamos que 
esta información es completa-
mente falsa”.

Es decir, PiSA no produce la 
marca que supuestamente donó. 

Por otro lado, la insulina glar-
gina Lantus, la que presunta-
mente se regalaría, es propiedad 
de la farmacéutica francesa Sa-
nofi, quien en marzo de este año 
informó que se suma a otras dos 
firmas y reducirá en 78 por ciento 
el precio de su insulina más rece-
tada en Estados Unidos.

Desde el 1 de enero de 2024, 
el costo será de 35 dólares al 
mes, informaron varios medios 
de comunicación, entre ellos 
Telemundo. 

La insulina glargina es un me-
dicamento de acción prolonga-
da, por ello la administración se 
reduce a una vez al día y está in-
dicada para el tratamiento de 
la diabetes mellitus en adultos, 
adolescentes y niños a partir de 
los 2 años, señala la Asociación 
Española de Pediatría, en su si-
tio web.

El mensaje que desinfor-
ma también ofrece sillas de rue-
das para �niños con parálisis ce-
rebral�. Para acceder a ellas, su-
puestamente, se debe llamar a 
un número cuyo inicio es 416. 
De acuerdo, con el listado de Tel-
mex, esa lada no corresponde a 
ninguna ciudad en la República 
Mexicana.

Supuestamente, las sillas de 
ruedas son un “apoyo de Club Ro-
tario”, pero hay diversas organiza-
ciones que pudieran identificar-
se de esa manera alrededor del 
mundo. 

Durante la revisión de este 
material fue posible constatar 
que tanto el Club Rotario de Ma-
chala (Ecuador) como el Rotary 

Distrito 4060 (República Domi-
nicana) se han deslindado de las 
presuntas donaciones. 

Desinformación 
en otros países 

En el caso de Ecuador, a tra-
vés de una publicación en la 
Fanpage del Club Rotario de Ma-
chala fechada al 2 de junio de 
2021, se informa que descono-
cen la información de la cade-
na de WhatsApp y agregan que 
creen “que se trata de algún tipo 
de estafa�. 

En tanto que, en República Do-
minicana, Rotary Distrito 4060, 
emitió un comunicado el 14 de 
agosto de 2019 en donde subraya 
que: �Esta cadena de desinforma-
ción se difunde a través de What-
sapp con la intención de dañar el 
arduo y noble trabajo que realiza 
Rotary International en el mundo 
entero (sic.)”.

En República Dominicana la 
cadena citaba como contacto a 
Carlos Tamarez. Una persona 
con ese nombre, afirma el mismo 
comunicado, �envió un audio ex-
poniendo que no es cierto que él 
esté donando sillas de ruedas. 

En Venezuela, el texto de la ca-
dena tuvo variantes en el número 

telefónico al que había que mar-
car y aseguraba que los informes 
los daría �Blanca Segura.  El portal 
EsPaja.com acotó que los mensa-
jes con las falsas donaciones se 
han compartido desde 2018 de 
manera conjunta o separada.

En 2016, en Colombia, se ofer-
taban -en el falso mensaje-, ade-
más de las sillas de ruedas, ope-
raciones a personas con �labio le-
porino o paladar hendido�. Se dijo 
que “hay 12 médicos norteameri-
canos dispuestos a operar gra-

tis en el Hospital Militar�. Esa in-
formación falsa orilló al Hospital 
Militar a emitir un comunicado.   

En conclusión, el supuesto do-
nativo de insulina y sillas de rue-
das no es una campaña real. 

Este contenido fue producido 
con el apoyo del Institute for War 
And Peace Reporting y la mento-
ría de Animal Político, en el mar-
co del programa Mexican Jour-
nalism Resilency.

Es falsa supuesta donación 
de insulina por WhatsApp
A través de una cadena que circula desde 2018, también se informa de 
una donación de medicamentos y sillas de ruedas que no es real.

Ana Jennifer de la Fuente
Fotos Cortesía
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Con el propósito de prevenir 
enfermedades como dengue, zi-
ka y chikungunya, el Ayunta-
miento de Atlixco concluyó la 
primera etapa de la Jornada de 
Descacharrización en las co-
lonias y juntas auxiliares del 
municipio. 

La alcaldesa, Ariadna Ayala 
Camarillo, dijo que, del 5 de abril 
al 11 de mayo de 2023, la Regi-
duría de Salubridad, en coordi-

nación con la Secretaría de Sa-
lud del Estado de Puebla y el per-
sonal de la Dirección de Limpia 
Municipal, recorrieron cada una 
de las colonias y localidades de 
Atlixco. 

Dichas acciones están enfo-
cadas en salvaguardar el bien-
estar de los habitantes, ya que 
el objetivo es detener la propa-
gación de enfermedades trans-
mitidas por el mosco Aedes 
Aegypti. 

Se recolectaron botes, bote-
llas, latas, llantas, muebles, ma-
cetas rotas, entre otros desechos 
que pueden servir como criade-
ros de mosquitos. También se 
realizaron acciones de fumiga-
ción y colocación de ovitrampas 
en áreas con gran concentración 
de jardines.

Ayala Camarillo llamó a la 
ciudadanía a no tirar basura ni 
envases en la calle, ya que ayu-
dan a la acumulación de agua.

En Atlixco concluye 
la primera Jornada 
de descacharrización 
El objetivo es prevenir enfermedades como dengue, zika y chikungunya.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Agencia Enfoque /
Cortesía

Ante la constante caída de 
ceniza del Popocatépetl, el 
Ayuntamiento de Atlixco emitió 
recomendaciones para el cui-
dado de animales de campo y 
domésticos.

Los residuos emitidos por el 
volcán afectan principalmen-
te los ojos, la piel y las vías res-
piratorias de los animales, por 

ello, a través de la Dirección de 
Desarrollo Económico y Fomen-
to al Sector Agropecuario, se ha 
recomendado a las familias que 
cuentan con ganado tapar los 
depósitos de agua o abrevade-
ros, cubrir forrajes o alimentos, 
además de evitar en lo posible el 
pastoreo para reducir la ingesta 
de ceniza. 

También cubrir corrales con 
costales o manteados, barrer-
los constantemente y verter los 
residuos en árboles o tierras 

de labor para que no lleguen al 
drenaje.

En caso de observar algo 
anormal, los dueños pueden co-
municarse a las oficinas de esa 
dependencia a los teléfonos 244 
688 7789 у 244 109 1752. 

Mientras que, en el caso de 
mascotas domésticas, la Secre-
taría del Bienestar recomienda 
mantenerlas al interior del ho-

gar y evitar contacto con exterio-
res en presencia de ceniza, en la 
medida de lo posible. 

Finalmente, la importancia 
de limpiar nariz, ojos y hoci-
co con un trapo húmedo, prote-
ger bebederos y platos de comi-
da, de ser necesario, cepillar su 
pelaje antes de que entren a ca-
sa, así como proporcionar abun-
dante agua limpia y fresca. 

Piden cuidar animales por la caída de ceniza
Las autoridades municipales de Atlixco hicieron 
recomendaciones a los habitantes.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Como parte de las acciones que 
lleva a cabo el Ayuntamiento de 
Amozoc a cargo del edil Mario de la 
Rosa Romero, a través del Sistema 
Municipal DIF (SMDIF) y en coor-
dinación con el Instituto Munici-
pal de la Mujer (IMM), se continúa 
con la campaña Día Naranja, los 
25 de cada mes, en donde llaman a 
las féminas a denunciar cualquier 
abuso contra ellas.

Al respecto, la titular del SMDIF 
de Amozoc, Zury de la Rosa, asegu-
ró que, gracias al respaldo del ayun-
tamiento, se han fortalecido las ac-
ciones de prevención y atención 
para la eliminación de la violencia 
contra las mujeres y las niñas.

“Se suma y se trabaja en coordi-
nación con otras áreas para erradi-
car cualquier tipo de violencia, im-
pulsando su desarrollo y empode-
ramiento en diferentes ámbitos”. 

Resaltó la atención y servicios 
las 24 horas del día, ya que se brin-
dan asesorías jurídicas y terapias 
psicológicas, además de acompa-
ñamiento de diferentes institucio-
nes públicas para la protección a 
las víctimas de violencia. 

“También está habilitada la lí-
nea 24/7 con las Mujeres, en don-
de las mujeres de nuestro munici-
pio pueden pedir auxilio y aseso-
ramiento. Exhortamos a todas las 
mujeres y las niñas a alzar la voz y 
salir de esta terrible situación en la 
que viven. No están solas”, exhortó.

El ayuntamiento de Acat-
zingo, a través de la Secretaría 
de Desarrollo Económico, pu-
so en marcha el programa de 
Apoyo al Campo 2023, para el 
suministro de fertilizantes.

Para la recepción de los do-
cumentos, el beneficiario de-
berá acudir del 29 de mayo al 
1 de junio del año en curso, a 
los módulos que se instala-
rán en las localidades y la ca-
becera municipal, dio a cono-
cer el alcalde, Abrahan Martí-
nez Jiménez. 

Los módulos funcionarán 
el 29 de mayo en las comuni-
dades de Villanueva y Carmen 
Serdán; el 30 en Teteles y Nico-

lás Bravo; el 31, en la cabecera 
municipal, Progreso de Juárez 
y la Ranchería Hernández, y el 
primero de junio en la junta 
auxiliar de Actipan y Guadalu-
pe Morelos, siempre en hora-
rio de 9:30 a 17:00 horas.  

Los documentos que los in-
teresados deben presentar, 
son: credencial del INE, com-
probante de domicilio, CURP, 
georreferencia y certificado 
parcelario o escritura. 

“En apoyo a nuestros pro-
ductores del Campo, los in-
vitamos a que acudan a las 
oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, en pre-
sidencia municipal, para rea-
lizar su registro en el progra-
ma municipal de Apoyo al 
Campo de Acatzingo 2023, di-
jo el edil.

Impulsan programa 
de apoyo para el 
campo en Acatzingo 
Los módulos de atención funcionarán del 
29 de mayo al 1 de junio, informó el gobierno 
municipal.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía

Conmemoran el Día 
Naranja en Amozoc 
Continúan acciones para prevenir violencia contra las mujeres.

Lizbeth Mondragón Bouret
Fotos Cortesía
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El alcalde, Eduardo Rivera Pé-
rez, advirtió que el gobierno de 
la ciudad no tolerará conflic-
tos dentro del mercado Amalu-
can, por lo que los grupos involu-
crados en el problema ya fueron 
convocados a reunirse con el se-
cretario de Gobernación munici-

pal, Jorge Cruz Lepe.
“Quiero enviarle un mensaje 

a los grupos que protagonizaron 
un conato de bronca, actitud que 
es inaceptable; es inconvenien-
te que en un espacio de venta se 
privilegia la anarquía, los golpes, 
los conatos de bronca en los es-
pacios públicos de venta”.

Subrayó que con esas accio-
nes los comerciantes únicamente 
alejan a la clientela, pues la gente 

huye de los sitios inseguros.
Advirtió que, de seguir la si-

tuación, la autoridad interven-
drá para capturar a los rijosos a 
través de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC).

“Si existen esas diferencias 
entre esos grupos, también exis-
te una manera de resolver el con-
flicto a través del respeto, el diá-

logo, pero también a través de los 
acuerdos y para eso están con-
vocados, pero también les quie-
ro mandar un mensaje muy claro, 
si no se ponen de acuerdo tam-
bién hay autoridad y habrá auto-
ridad para no permitir este tipo 
de agresiones”.

La víspera, precisó que en el 
mercado La Acocota, el Ayunta-

miento de Puebla tuvo un acto de 
autoridad para evitar que cual-
quier grupo de personas, ajenas 
a la administración municipal, 
tomara el control del centro de 
abasto.

Durante la semana previa uno 
de los líderes de ese mercado, lo-
calizado al oriente de la metrópo-
li, fue asesinado.

La convocatoria del diploma-
do Empresas Poblanas Incluyen-
tes: Construyendo Espacios La-
borales Igualitarios y Libres de 
Discriminación, tiene el objetivo 
de promover la igualdad laboral y 
la no discriminación, informó el 
alcalde de Puebla, Eduardo Rive-
ra Pérez.

Durante la presentación ex-
plicó que el programa busca ge-
nerar una atmósfera laboral de 
respeto a los derechos de las y los 
trabajadores.

Los interesados podrán ins-
cribirse a partir del 25 de mayo y 
hasta el 20 de junio. El aforo se-
rá para 100 ciudadanos o ciuda-
danos de un universo superior a 

las 50 industrias y empresas de 
los sectores automotriz, textil, 
alimentario, químico, minero y 
turístico.

Refrendó que la meta del go-
bierno de la ciudad es construir 
espacios laborales igualitarios y 
libres de discriminación, con el 
propósito de que las y los trabaja-
dores tengan un clima laboral en 
donde todos sus derechos sean 
respetados por sus compañeros, 
superiores y propietarios de las 
industrias o empresas.

Anunció que el curso será en 
línea, dos sesiones presenciales y 
una duración de 90 horas en seis 
módulos. Las asignaturas, son: 
Haciendo visibles las desigualda-
des, Inducción a la Norma Mexi-
cana NMX-R-025, Sentando las 
bases hacia la reducción de las 
brechas de desigualdad, Accio-

nes estratégicas para la igualdad, 
Rompiendo los techos de cristal 
e Implementando buenas prácti-
cas a favor de la igualdad laboral.

El diplomado no tiene nin-
gún costo, por lo que el edil pidió 
apresurar la inscripción.

Consideró que el buen juez 
por su casa empieza, por lo que la 
administración municipal ya tie-
ne la recertificación de la norma 
mexicana NMX-R-025.

Los interesados pueden tener 
más informes en el número tele-
fónico 2223 094 600, extensión 
6053, y en el sitio de internet del 
Ayuntamiento de Puebla.

No serán tolerados conflictos 
en mercado de Amalucan: ERP
El conato de bronca entre comerciantes es in-
aceptable, ya que ahuyentan a los clientes, dijo 
el alcalde de Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Convocan al diplomado de 
Empresas Poblanas Incluyentes
El objetivo es promover la igualdad laboral y la no discriminación entre 
trabajadores, detalló el gobierno de la ciudad de Puebla.

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque
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Siguen desaparecidos dos hombres de La Resurrección 
Dos de las cinco personas que fue-

ron privadas de la libertad por civiles ar-
mados el pasado 17 de mayo en la junta 
auxiliar de La Resurrección, continúan 
desaparecidos.

Así lo dio a conocer el fiscal de Inves-
tigación de Delitos de Desaparición Co-
metida por Particulares, Alejandro Gar-
cía, quien señaló que en total fueron 
cinco personas las que en su momento 
estaban en esta situación.

Todo inició el 17 de mayo cuando un 
grupo de sujetos armados, a bordo de 
cuatro camionetas, privaron de la liber-
tad a cinco personas, en dos hechos 
distintos ocurridos en la colonia Am-
pliación La Resurrección.

En el primero privaron de la libertad a Fé-
lix Alejandro, su hijo Alexis Antonio, y otro 
hombre de nombre Gaspar; mientras que en 
el segundo se llevaron a José Daniel e Isaac.

Inicialmente sólo se denunció la pri-
vación de la libertad de Félix Alejandro, 
Alexis Antonio y Gaspar, mientras que 
un día después se dio a conocer lo ocu-
rrido con José Daniel e Isaac.

El 19 de mayo la fiscalía tuvo conoci-
miento de que José Daniel e Isaac fueron 
liberados por sus captores en inmedia-
ciones de la junta auxiliar de San Miguel 
Canoa, reportándose sanos y salvos.

En tanto que el 20 de mayo se repor-
tó la localización de Gaspar, cuyo cuer-
po estaba junto con dos cartulinas con 

mensajes a un costado de la avenida 
Adolfo López Mateos, en la junta auxi-
liar de La Resurrección.

De este modo la Fiscalía General del 
Estado señaló que se han realizado más 
de 50 actos de investigación que van 
desde entrevistas, revisión de cámaras 
de videovigilancia y recorridos en la zo-
na de los hechos, sin que hasta el mo-
mento haya sido posible localizar a Fé-
lix Alejandro y su hijo.

El fiscal también informó que las au-
toridades de Tlaxcala descartaron que 
los cuerpos hallados la mañana del 18 de 
mayo en el municipio de Papalotla, perte-
nezcan a estas dos personas que conti-
núan desaparecidas. (Antonio Rivas)

Buscan a 2 asesinos de 
periodista en Tehuacán

Los dos implicados en el asesi-
nato del periodista y exfuncionario, 
Marco Aurelio Ramírez Hernández, 
ya estarían identificados por la Fis-
calía General del Estado (FGE).

El fiscal, Gilberto Higuera Ber-
nal, informó que las investigacio-
nes por el crimen ocurrido la tarde 
del martes en Tehuacán, se encuen-
tran muy avanzadas.

Explicó que como en todos los 
casos, los agentes ministeriales se 
constituyeron en el lugar de los he-
chos e iniciaron con las investiga-
ciones, permitiendo establecer que 
el responsable fue un hombre que 
le disparó a Marco Aurelio Ramírez 
Hernández y, posteriormente, subió 
a un vehículo con el que huyó con 
apoyo de otra persona.

“La Fiscalía acudió al lugar del 
hecho, inició la investigación, por 
razones obvias no daré demasia-
dos detalles del caso, sólo decirles 
qué hemos avanzado considerable-
mente en la investigación, no tene-

mos duda que lo vamos a esclare-
cer pronto", expuso.

Higuera Bernal agregó que deri-
vado de los actos de investigación 
que se han realizado hasta el mo-
mento, tienen información que les 
permite establecer la identidad de 
las personas que cometieron este 
hecho, por lo que se espera en bre-
ve poder realizar su detención.

Cabe recordar que Marco Aurelio 

Ramírez ejerció por varios años el 
periodismo. En 2018 aceptó un car-
go público en el gobierno municipal 
de Felipe Patjane, en Tehuacán.

Posteriormente se mantuvo en 
la administración pública hasta 
2021, cuando empezó a ejercer la 
abogacía con algunos casos de 
índole local. Actualmente colabo-
raba en un programa de radio por 
internet.

Antonio Rivas
Fotos Cortesía

Homicidio en La 
Guadalupana es 

investigado como 
crimen de odio 

Antonio Rivas
Foto EsImagen

La Fiscalía General del Estado mantiene abierta la in-
vestigación por el asesinato de Óscar, un integrante de la 
comunidad LGBTTTIQ+ que fue localizado el lunes en su 
domicilio en la colonia La Guadalupana.

El titular de la Fiscalía, Gilberto Higuera Bernal, fue 
cuestionado sobre este caso que, por la orientación se-
xual de la víctima, podría obedecer a un crimen de odio.

En este sentido señaló que sí hubo sustracción de al-
gunos objetos de valor de la vivienda de la víctima, pero el 
caso se está investigando conforme a los protocolos de la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos Cometi-
dos contra la Comunidad LGBTTTIQ.

“Sí sustrajeron, según nuestros datos de prueba, algu-
nos objetos del inmueble, pero eso no necesariamente in-
dica que sólo fue ello y que hay que descartar un hecho o 
delito con características (de género)”, informó.

Aparentemente Óscar fue golpeado por él o los res-
ponsables de este hecho, los cuales además saquearon su 
vivienda.

El hallazgo se realizó la tarde del pasado 22 de mayo y 
fueron los servicios periciales de la Fiscalía General del 
Estado quienes se encargaron de realizar el levantamien-
to del cuerpo y la recolección de los indicios.

Con la información que tiene la Fiscalía, se espera que 
en breve pueda haber una resolución del caso. 
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En un duelo poco vistoso 
y de mucho músculo, 
Tigres y Chivas igualaron 
sin goles en la final de ida 
de la Liga MX.  

CERO 
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CONADE

Tras dominar el Selectivo 
Nacional de Querétaro, el 
equipo de esgrima de la 
BUAP apuntan alto en los 
Juegos CONADE.

TOCA 

LUCIRSE
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POLIDEPORTIVO

A partir de este viernes, 
el equipo de Gimnasia 
Rítmica de Puebla 
participará en el Torneo de 
las Flores, en Costa Rica.

VAN A LA

CONQUISTA
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LaLiga solicitará tener más 
competencias sancionadoras, con 
el objetivo de poder ser más ágiles 
y eficaces en la lucha contra la vio-
lencia, el racismo, la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte, donde 
LaLiga lleva años liderando la de-
tección y denuncia de estos com-
portamientos en los estadios de 
fútbol, pero sintiéndose impoten-
te al observar cómo terminan sus 
denuncias.

A pesar de su intensa y conti-
nuada lucha contra la violencia y 
el racismo hasta donde alcanzan 
sus competencias (a día de hoy, de 
acuerdo a la legislación españo-
la, limitadas a detectar y denunciar 
los hechos que se producen), La-
Liga afirma sentir “tremenda frus-
tración por la falta de sanciones y 
condenas por parte de los órganos 
disciplinarios deportivos, las admi-
nistraciones públicas y los órga-

nos jurisdiccionales a los que 
se denuncia”.

Ante esta grave situación, 
en los próximos días LaLiga 
solicitará formalmente que se 
proceda a la modificación de la 
Ley 19/2007, de 11 de julio, con-
tra la violencia, el racismo, la 
xenofobia y la intolerancia en el 
deporte y de la Ley 39/2022, de 
30 de diciembre, del deporte.

El objeto de la propuesta 
será solicitar que LaLiga pue-
da ejercer potestad discipli-
naria sobre los incidentes de 
este tipo que acontezcan en 
los partidos de la competi-
ción profesional, de manera 
que los órganos disciplinarios 
de LaLiga puedan proceder a 
sancionarlos.

Esto, entre otros castigos, 
con la clausura total o parcial 
del recinto deportivo, la prohi-
bición de acceso al mismo en 
el caso de los socios/abona-
dos y la imposición de sancio-
nes económicas, sin perjuicio 
de la adopción de las medidas 
provisionales o cautelares que 
puedan proceder atendiendo 
a la naturaleza y gravedad de 
los hechos. 

Caso Vinicus activa al futbol 
español contra el racismo
LaLiga afirma sentir “tremenda frustración por la falta de sanciones y condenas por parte de los órganos disciplinarios deportivos, 
las administraciones públicas y los órganos jurisdiccionales a los que se denuncia”.

LOS CASOS DENUNCIADOS

Iñaki Williams en Barcelona: 25 de 
enero de 2020. 

Vinicius Jr. en Barcelona, 25 de 
enero de 2020

Vinicius Jr. en Mallorca, 14 de marzo 
de 2022: 

Nico Williams en Sevilla, 13 de 
marzo de 2022

Akapo en Granada, 28 de febrero 
de 2022

Vinicius Jr en Madrid, 18 de 
septiembre de 2022

Vinicius Jr en Valladolid, 30 de 
diciembre de 2022.

Vinicius JR en Madrid, 26 de enero 
de 2023

Vinicius Jr en Mallorca, 5 de febrero 
de 2023 

Vinicius en Pamplona, 18 de febrero 
de 2023 

Samu Chukwueze en Mallorca, 18 de 
febrero de 2023 

Vinicius en Sevilla, 5 de marzo de 
2023 

Vinicius en Barcelona, 19 de marzo 
de 2023

FUTBOL INTERNACIONAL

GRADA
Fotos Cortesía

EL DETONADOR

El duelo entre el Real Madrid 
y el Valencia, disputado el pasa-
do domingo 21 de mayo, fue el 
caso que detonó la crisis en el 
futbol de España.

Esto, después de que un sec-
tor de la afición valenciana lan-
zara cánticos racistas contra el 
brasileño Vinicius Jr., figura de 
los merengues, quien plantó 
cara a los agresores, provocan-
do un momento de tensión en el 
estadio Mestalla.

Vinícius Jr. se fue expulsado 
en el tiempo de descuento, por 
golpear en el rostro a Hugo Du-
ro, esto tras una serie de enfren-
tamientos entre los jugadores 
de ambas escuadras.

Al día de hoy, tres aficiona-
dos que presuntamente lanza-
ron los insultos racistas a Vi-
nicius ya fueron detenidos y 
puestos a disposición de la ley, 
en espera de sanciones. Asi-
mismo, en el partido entre el 
Madrid y el Rayo Vallecano ju-
gado este miércoles en el San-
tiago Bernabéu, los compañe-
ros del brasileño realizaron un 
breve acto de empatía portan-
do camisetas con su nombre. 

De igual forma, la casa de los 
blancos presentó diversas pan-
cartas y mensajes consignando 
el racismo. 

En un partido “digno de jor-
nada 2”, los Tigres de la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León 
(UANL) empataron sin goles an-
te las Chivas Rayadas del Guada-
lajara en la Gran Final de ida del 
Torneo Clausura 2023.

En duelo celebrado en la can-
cha del Estadio Universitario, el 
ambiente entre la afición de Ti-
gres era insuperable, lo que ha-
cía pensar en un juego intenso y 
con los dos equipos buscando la 
portería contraria.

El partido comenzó con dema-
siada tensión, pues apenas en 
los primeros minutos se dio un 
encontronazo entre Javier Aqui-
no y Antonio Briseño, cuando el 
jugador de Tigres dio un leve pe-
lotazo en el rostro al defensor del 
Rebaño, provocando la amones-
tación de ambos jugadores.

Tigres era el equipo que más 
buscaba la portería rival, pero 
Gignac parecía pasar momentos 
complicados, lo que quedó de-
mostrado en un balón que se es-
trelló en el travesaño y el francés 
no pudo contrarematar de mane-
ra correcta, mandando la pelota 
fuera del terreno de juego.

Poco antes de finalizar el pri-
mer tiempo vino la oportunidad 

más clara de todo el partido pa-
ra las Chivas, cuando Tigres se 
equivocó en la salida y dejó la 
pelota a merced de Brizuela, 
quien frente al marco voló de ma-
nera increíble su disparo.

Sin tino

En el segundo tiempo, Tigres 
buscó con mayor insistencia la 
portería contraria, pero Chivas 
planteó de manera correcta el 
juego y neutralizaba cada ataque 
que intentaba el cuadro local.

Con Juan Pablo Vigón ya en la 
cancha, Tigres tomó el control de 
la media cancha y liberó a Córdo-
va para generar juego ofensivo, 

pero Gignac parecía todavía sin 
comprender la manera de jugar 
este partido.

Tigres tuvo una última op-
ción en los minutos finales del 
partido, cuando se dio una se-
rie de rebotes en el área de Chi-
vas, cayendo la pelota a Quiño-
nes, quien no supo definir y man-
dó la pelota por arriba de la meta 
visitante.

En tiempo de compensación, 
Juan Pablo Vigón intentó vender 
un penal a favor de Tigres al caer 
en una barrida, pero la entrada 
de Briseño fue limpia y se decre-
tó el empate sin goles, el cual de-
ja la moneda en el aire en la Gran 
Final.

Tigres y Chivas dejan 
la moneda en el aire
En un partido mal jugado y cerrado, los de la UANL y el Rebaño Sagrado empatan sin goles en “el Volcán”. La vuelta se jugará el 
próximo domingo en el Akron.

LIGA MX

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Internet Tigres: 1 Nahuel Guzmán, 

27 Jesús Angulo, 13 Diego 
Reyes, 19 Guido Pizarro, 
20 Javier Aquino (AM 3’) 
(16 Jesús Garza al 54’), 5 
Rafael de Souza, 8 Fernando 
Gorriarán (AM 51’) (6 Juan 
Pablo Vigón al 54’), 16 Diego 
Lainez (16 Nicolás Ibáñez al 
68’), 17 Sebastián Córdova 
(AM 66’), 23 Luis Quiñonez 
(22 Raymundo Fulgencio al 
88’), 10 André Pierre Gignac 
(Nicolás López al 68’). D.T. 
Robert Dante Siboldi

Chivas: 23 Miguel Jiménez, 
2 Alan Mozo, 3 Gilberto 
Sepúlveda, 4 Antonio 
Briseño (AM 3’), 13 Jesús 
Orozco (AM 69’), 28 
Fernando González (AM 47’) 
(29 Eduardo Torres al 64’), 5 
Víctor Guzmán (19 Alejandro 
Mayorga al 74’) (AM 81’), 20 
Fernando Beltrán, 11 Isaac 
Brizuela (6 Pavel Pérez al 
57’), 25 Roberto Alvarado 
(26 Cristian Calderón al 74’), 
10 Alexis Vega (18 Ronaldo 
Cisneros al 57’). D.T. Veljko 
Paunovic

LOS XI
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La gimnasia poblana tendrá una nueva oportunidad de 
mostrar los avances que se tienen en el estado en esta disci-
plina deportiva. En esta ocasión en un torneo internacional a 
efectuarse en tierras centroamericanas.

Y es que el equipo de Gimnasia Artística de Puebla estará 
presente en el Torneo de las Flores que se llevará a cabo en 
Costa Rica a partir de este viernes, donde la delegación po-
blana competirá con atletas de diversas naciones.

Será este 26 de mayo cuando inicie la actividad en San Jo-
sé de Costa Rica, donde las dirigidas por la coach Angélica 
López buscarán los primeros puestos de este certamen de 
corte internacional.

El equipo poblano está conformado por Gabriela Bonilla 
Aguirre, Aranza Barrera Higuera, Miranda Rodríguez Gómez, 
Carmen Andrea Loaiza Aguirre, Alondra Isabella Domínguez 
Ochoa y Suri Calyeca Ramos.

Además de Luna Desserts Medel Zamitiz, Deyfilia Baro-
jas Barrios, Alexa Sofía Hernández Baeza, Jaqueline Espino-
za Cabañas y Nelli Joseline Torres Álvarez. 

Además de México, equipos de Costa Rica, Perú, Panamá, 
Brasil, Chile y Guatemala estarán participando en este even-
to, el cual promete mostrar lo mejor de la gimnasia rítmica del 
continente americano.

Se espera que el equipo poblano esté dentro de las pri-
meras posiciones de este torneo, debido a que la prepara-
ción de esta delegación ha sido de las mejores, por lo que 
pueden presentarse buenos resultados.

De destacar es que este torneo contará con la presencia 
de la juez internacional Verónica Domínguez, quien es uno 
de los personajes fundamentales en el desarrollo de la gim-
nasia rítmica en Puebla.

Verónica Domínguez ha trabajado en el Pabellón de Gim-
nasia de la Unidad Deportiva Mario Vázquez Raña, donde ha 
ayudado a que nuevos talentos de este deporte logren su 
mejor versión dentro de la gimnasia rítmica.

Gimnastas poblanas 
buscarán la victoria 
en Costa Rica

El equipo de Gimnasia Rítmica de Puebla participará en el 
Torneo de las Flores que se desarrollará en Costa Rica, don-
de también estará presente la juez Verónica Domínguez, im-
pulsora de esta disciplina en el estado.

POLIDEPORTIVO

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

En una serie que debía disputarse 
en el Parque de Pelota Hermanos Ser-
dán, pero que debido a la contingen-
cia provocada por el volcán Popoca-
tépetl tuvo que cambiar de sede, los 
Pericos de Puebla visitarán este fin de 
semana el estadio Eduardo Vascon-
celos para enfrentar a los Guerreros 
de Oaxaca.

La “Novena Verde” llegará con tres 
días de inactividad desde la última 
victoria de visita ante los Rieleros de 
Aguascalientes, que significó la pri-
mera barrida de los emplumados fue-
ra de casa.

Sin embargo, esta pausa ha ayuda-
do a que los Pericos de Puebla corri-
jan esos detalles que siguen causan-
do problemas en los juegos que dis-
putan, principalmente en la parte del 
pitcheo, que ha provocado derrotas 
que no estaban en el presupuesto.

También ha ayudado que la pólvo-
ra de Kelvin Gutiérrez, Peter O’Brien 
y Danny Ortiz sea afinada para los si-
guientes juegos, pues todo indica que 
estos tres peloteros han encontrado 
su mejor versión en la caja de bateo.

No obstante, el duelo ante los Gue-
rreros no será para nada sencillo pa-
ra los Pericos de Puebla, ya que la 
novena oaxaqueña también viene a 
la alza tras un inicio de temporada 

complicado.
Luego de vencer a Bravos, el Águi-

la y poner contra las cuerdas a Piratas 
de Campeche, los oaxaqueños han lo-
grado escalar posiciones dentro de la 
zona sur, por lo que la victoria ante la 
“Novena Verde” resulta fundamental 
para seguir por el buen camino.

Con un Ricardo Valenzuela inspira-
do al bat, Guerreros de Oaxaca aspi-
ra a mantenerse en ritmo ascendente, 

buscando que el número de victorias 
finalmente supere al apartado de de-
rrotas y se coloque nuevamente como 
aspirante al título.

Keven Lamas y Calvin Estrada son 
otros de los hombres fuertes de los 
Guerreros de Oaxaca, por lo que Pe-
ricos de Puebla debe poner especial 
atención, pues un error en el montícu-
lo ante estos jugadores puede signifi-
car la derrota para la “Novena Verde”.

Pericos, a seguir la tendencia 
positiva fuera de casa
Luego de la primera serie ganada de visita y la suspensión de los juegos ante Gene-
rales, la “Novena Verde” busca mantenerse a la alza ante los Guerreros de Oaxaca.

PERICOS 

Gustavo Mirón Reyes
Fotos Cortesía

Omar Rodríguez
@RodriguezOmar83

Antony Silva, de lo mejor que llegó a Puebla en los últimos años
En diciembre de 2020, cuan-

do se dio a conocer que el uru-
guayo Nicolás Vikonis dejaría 
Puebla para ser parte de Mazat-
lán, los aficionados de la Fran-
ja creyeron que pasaría mucho 
tiempo para tener a un portero 
de condiciones similares.

Ellos, por supuesto, se equi-
vocaron. Y es que semanas des-
pués del traspaso de Vikonis a 
los Cañoneros, Puebla realizó 
una contratación que, además 
de resolverle el problema, le re-
sultó en algo superlativo. El club 
camotero dejó ir a un buen por-
tero, pero, en su lugar, trajo a uno 
mejor: el paraguayo Antony Silva.

Y es que Antony Silva, desde el 
día uno hasta el último con Puebla 

—que bien podría ser el juego de 
reclasificación que perdió ante 
los Tigres— demostró ser no so-
lamente un arquero de experien-
cia, sino uno muy completo, uno 
con gran reacción a larga y corta 
distancia, uno atajador de penal-
tis en momentos clave.

Gran parte de lo que fue Pue-
bla con Nicolás Larcamón tie-
ne que ver con el desempeño de 
Silva porque él le dio seguridad 
al arco, porque intervino cuan-
do fue requerido. ¿Se equivocó 
en ocasiones? Claro; es lógico. 
¿Este torneo no fue el mejor con 
Puebla? No hay duda; sin embar-
go, fue de lo mejor que el equipo 
tuvo en una campaña para no ol-
vidar, sino para analizar, porque 

si no se corrige todo lo mal que 
se hizo la historia que se vivió en 
este semestre se repetirá.

La semana pasada, en este es-
pacio, abordé el tema de Silva y la 
duda sobre su permanencia. En 
aquel momento no profundicé en 
la prolongación de su estadía en 
Puebla o en su adiós porque, pa-
ra ser sincero, no hice mucho ca-
so a lo que el jueves pasado, muy 
temprano, me comentaron al res-
pecto. Pensé: ¿cómo van a de-
jar partir a uno de sus mejores 
hombres? Supuse que era, como 
otras veces ha pasado, una in-
formación que te transmiten pa-
ra medir tu reacción, para ver qué 
haces con el dato proporcionado.

Sin embargo, el domingo pa-

sado, apenas unos días después 
de que me hicieran saber parte 
de la información, el periodista 
César Luis Merlo, quien tiene un 
porcentaje altísimo de certeza 
en lo que se refiere a información 
de altas y bajas en el futbol mexi-
cano, publicó lo que no creí que 
fuera a suceder: Antony Silva tie-
ne los días contados en Puebla.

Al momento de escribir esta 
columna, el tema de Antony Silva 
no se ha hecho oficial. 

¿Puede cambiar el escena-
rio? ¿Puede no concretarse su 
salida? Todo es posible. Sin em-
bargo, como van las cosas, todo 
apunta que se irá uno de los me-
jores porteros que Puebla ha te-
nido en las últimas décadas.

¿Cuáles serían los motivos? 
Solamente lo saben Silva, Arce y 
los directivos de peso. A mí, co-
mo seguramente le parecerá a la 
mayoría de los que seguimos lo 
que pasa con el equipo de esta 
ciudad, me parece extraño que 
esto suceda. ¿Hubo algún roce 
con el técnico? ¿Hubo alguna 
decisión que no se acató? Todo 
son conjeturas, cuya prolifera-
ción se da a partir de la ausencia 
de un pronunciamiento oficial.

Veremos qué pasa con An-
tony. Veremos si es Iván Rodrí-
guez el elegido para quedarse 
con el puesto; o bien, si “la Ara-
ña” se queda en la banca para 
dar paso al arribo de un portero 
para la titularidad.

A tan sólo unos días de que ini-
cien los preparativos para la se-
gunda campaña de Eduardo Ar-
ce, el proyecto deportivo del Club 
Puebla busca desesperadamente 
asentarse.

En la semana en la que Arce Pe-
ña fue captado en un estadio de 
Brasil presuntamente trabajan-
do, la Franja vive una montaña ru-
sa mediática. Primero, en la cresta, 
por el fichaje del colombiano Ke-
vin Velasco. Pero, enseguida vino 
el bajón con lo publicado por GRA-
DA: la salida de Antony Silva y la 
venta de Emilio Martínez.

Por ello, con un mercado de 

piernas tan apremiante como el 
de la Liga MX, la dirección depor-
tiva mueve sus piezas con celeri-
dad siendo la portería una de sus 
prioridades.

De acuerdo a información con-
firmada a GRADA por una fuen-
te inmersa en el primer círculo en-
franjado, Carlos Felipe Rodríguez 
encabeza las preferencias de Arce.

En una clara muestra de con-
vicción, desde el despacho del di-
rector deportivo Jorge González 
ya se abrió el canal de comunica-
ción con el portero mexicano de 34 
años. Sin embargo, para dar paso 
a la negociación formal, existe un 
impedimento; el cual, porta la cinta 
de capitán. Y es que el contrato de 
Antony Silva finaliza hasta diciem-
bre de este año.

De tal manera que, para avanzar 
con el fichaje de Rodríguez Rangel, 
la directiva primero deberá resol-

ver la encrucijada que representa 
la situación del paraguayo, quien 
estará reportando, al igual que sus 
todavía compañeros, el próximo 
jueves para el inicio de la pretem-
porada del Apertura 2023.

Cabe recordar que, según lo 
publicado por GRADA este mar-
tes, fue Arce quien solicitó la salida 
de Silva por lo que la única vía para 

romper la relación laboral es a tra-
vés de una rescisión de contrato.  

Un portero libre

Para Carlos Felipe Rodríguez, 
su estatus contractual le sonríe a 
las alicaídas finanzas del club en-
franjado. Esto debido a que, des-
pués de veinticuatro meses de-

fendiendo el marco de los Bravos 
de Juárez, el contrato del nacido 
en Morelia y canterano del extin-
to Monarcas recién finalizó, permi-
tiéndole negociar de manera libre 
con la Franja. 

Con este contexto, la única limi-
tante para llegar a un acuerdo es su 
sueldo y, naturalmente, la duración 
del mismo.

Antony detiene fichaje de
Felipe Rodríguez al Puebla
La directiva camotera ya estableció comunicación con quien defendió el arco de FC Juárez el torneo pasado, pero para avanzar con 
su contratación, primero deberá resolver la encrucijada de Antony Silva.

INFORME
Por Alan Núñez

@nunezalan

Arte Osvaldo López

Los campeonatos de Rodríguez
Con casi 15 años de trayectoria, Carlos Felipe levantó el trofeo con Mo-

narcas Morelos de una Copa MX y una Supercopa MX, además de un títu-
lo de Ascenso MX con el Atlético de San Luis.

Ha salvado el arco de cuatro equipos; Monarcas Morelia, de 2009 a 
2017; León, en 2017-2018; Atlético de San Luis, de 2018 a 2021, y FC Juárez 
siendo su último equipo.



EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ACTUACIONES 
CHIAUTLA, PUE. 
A TODO INTERESADO 
Disposición Juez Familiar del Distrito Judicial de 
Chiautla, Puebla; expediente 227/2023, emplázoles 
Procedimiento Familiar Especial de la ACCIÓN DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promovido 
por ROBERTO MORALES GARCÍA por su propio dere-
cho, en contra del Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de Chiautla de Tapia, Puebla. Pro-
ducir contestación dentro del término de tres días, 
a partir de la publicación. Apercibimientos Legales. 
Copia traslado Secretaría. 
EN CHIAUTLA, PUEBLA, A 15 DE MAYO DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSÉ ARIEL ISAURO QUINTERO CABRERA.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. IVÁN 
JIMÉNEZ FLORES, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUA-
TRO, DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.
PUBLICACIÓN NOTARIAL
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 754 FRAC-
CIÓN DOS INCISO C) SUB INCISO B. DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, LOS SEÑORES BONIFACIA CORDOVA CRUZ, 
ANTELMO BLANCA CORDOVA, MARIA DEL CARMEN 
BLANCA CORDOVA Y ORLANDO BLANCA CORDOVA, 
RADICARON EXTRAJUDICIALMENTE LA SUCESIÓN IN-
TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO NICEFORO 
BLANCA DANIEL, LA PRIMERA DE LOS NOMBRADOS 
EN SU CARÁCTER DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL DE 
CUJUS Y LOS ÚLTIMOS DE LOS NOMBRADOS EN SU 
CARÁCTER DE HIJOS DEL DE CUJUS, MEDIANTE EL 
INSTRUMENTO NÚMERO 44127 DEL VOLUMEN NÚME-
RO 512 DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA PÚBLICA, 
MANIFESTANDO LO SIGUIENTE:
1.- QUE EL ÚLTIMO DOMICILIO DEL DE CUJUS FUE EN 
LA CASA NÚMERO TRESCIENTOS UNO, DE LA CALLE 
CATORCE PONIENTE, DEL BARRIO DE SANTIAGO 
HEXQUITLA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, ESTADO DE PUEBLA.
2.- QUE LOS SEÑORES BONIFACIA CORDOVA CRUZ, 
ANTELMO BLANCA CORDOVA, MARIA DEL CARMEN 
BLANCA CORDOVA Y ORLANDO BLANCA CORDOVA, 
ACREDITAN EL ENTRONCAMIENTO FAMILIAR CON EL 
DE CUJUS COMO ESPOSA E HIJOS CON EL ACTA DE 
MATRIMONIO Y ACTAS DE NACIMIENTO RESPECTIVA.
3.- QUE EL SEÑOR NICEFORO BLANCA DANIEL, ES-
TUVO CIVILMENTE CASADO BAJO EL RÉGIMEN DE 
SOCIEDAD LEGAL CON LA SEÑORA BONIFACIA COR-
DOVA CRUZ, COMO LO ACREDITA CON EL ACTA DE 
MATRIMONIO, EXPEDIDA POR EL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO CHOLULA; Y QUE DE ESA UNIÓN MA-
TRIMONIAL PROCREARON A TRES HIJOS DE NOMBRES 
ANTELMO BLANCA CORDOVA, MARIA DEL CARMEN 
BLANCA CORDOVA Y ORLANDO BLANCA CORDOVA. 
4.- SE DECLARE A LOS SEÑORES BONIFACIA CORDO-
VA CRUZ, ANTELMO BLANCA CORDOVA, MARIA DEL 
CARMEN BLANCA CORDOVA Y ORLANDO BLANCA 
CORDOVA, HEREDEROS LEGÍTIMOS DEL AUTOR DE LA 
PRESENTE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EN SU CA-
RÁCTER DE ESPOSA E HIJOS DEL DE CUJUS. 
5.- NO CONOCER LA EXISTENCIA DE PERSONA ALGU-
NA DIVERSA DE ELLOS CON DERECHO A HEREDAR EN 
EL MISMO GRADO O EN UNO PREFERENTE AL DE LOS 
MISMOS.
HACIENDO SABER POR ESTE MEDIO A QUIEN SE CREA 
CON DERECHOS, PARA QUE DENTRO DE LOS DIEZ 
DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICA-
CIÓN, COMPAREZCA ACREDITAR SUS DERECHOS.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 02 DE MAYO DEL AÑO 2023
LIC. IVÁN JIMÉNEZ FLORES
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO CUATRO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUE.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE DEFENSA SOCIAL, TETELA DE OCAM-
PO, PUEBLA.
TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO.
JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE NACIMIEN-
TO, EXP. 130/2023, PROMUEVE MAXIMO ALVAREZ 
MANZANO, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE TOTUTLA, HUITZILAN 
DE SERDAN, PUEBLA Y TODA PERSONA QUE SE CREA 
CON DERECHO: CIUDADANO JUEZ ORDENA EMPLA-
ZAR COMO LO HAGO, A EFECTO CONTESTE DEMANDA 
TERMINO TRES DIAS, NO HACERLO SE TENDRA POR 
CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO, COPIAS TRAS-
LADO SECRETARIA JUZGADO.
HEROICA CIUDAD DE TETELA DE OCAMPO, PUEBLA, 
VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES.
EL DILIGENCIARIO.
LIC. VICTOR ZAMITIZ LUNA.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PU-
BLICA NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 295 INSTRUMENTO 26456 DE FECHA VEIN-
TIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, a bienes 
del señor de quien en vida llevo el nombre RAUL 
HUGO VAQUERO SANCHEZ, convóquense quienes 
se crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueven: ESTEFANIA VAQUERO FERNANDEZ 
Y PILAR VAQUERO FERNANDEZ. 
ATENTAMENTE 
H., PUEBLA DE Z., A 23 DE MAYO DE 2023.
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y ESPECIALIZADO EN 
EXTINCION DE DOMINIO, DILIGENCIARIO NON.
DISPONE JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PUEBLA, 
AUTOS DE FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS Y VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRES, SE ORDENA INTERPELAR A LA MORAL 
REDWAN CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. A TRAVES 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL RICARDO MONTIEL 
PICHARDO Y/O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, 
MEDIANTE TRES EDICTOS PUBLICADOS EN EL PERIO-
DICO INTOLERANCIA. A EFECTO DE QUE HAGA ENTRE-
GA EN EL TERMINO DE TRES DIAS SIGUIENTES A LA 
NOTIFICACION DEL ULTIMO EDICTO, DE LA FACTURA 
DE LA COMPRAVENTA DEL VEHICULO MARCA MER-
CEDES BENZ, SUBMARCA GLK300, VERSION CGI OFF 
ROAD, COLOR BLANCO POLAR, AÑO 2014, PLACAS 
UBJ1408 DEL ESTADO DE PUEBLA, NUMERO DE SERIE 
WDCGG9ABXEG233648, EXPEDIENTE 833/2022.
PUEBLA, PUEBLA A DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES.
LIC. OLIVIA FLORES GARCIA.
DILIGENCIARIA.

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PU-
BLICA NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artí-
culo 784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de 
procedimientos civiles, se hace saber que en esta 
notaria a mi cargo se inició el procedimiento extra-
judicial del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo 
el VOLUMEN 294 INSTRUMENTO 26319 DE FECHA 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES, 
a bienes del señor de quien en vida llevo el nombre 
FELIPE NERI CABRERA TAMBIEN CONOCIDO COMO 
FELIPE NERY CABRERA, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueven: YOLANDA MARTINEZ SANCHEZ, 
LISSET, ZAIRA, OSCAR FELIPE, Y OFIR, TODOS DE APE-
LLIDOS NERI MARTINEZ. 
ATENTAMENTE H., PUEBLA DE Z., A 23 DE MAYO DE 
2023.
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA, PUEBLA, 
PUE.
Disposición del Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, por auto de fecha die-
cisiete de marzo de dos mil veintitrés, dentro del 
expediente número 200/2023, relativo al PROCE-
DIMIENTO FAMILIAR ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promovido por GUADALUPE 
GRIJALVA PEREZ, córrase traslado a aquellas perso-
nas que tengan interés en contradecir la deman-
da mediante TRES EDICTOS que se publicaran en 
el periódico “INTOLERANCIA”, para que dentro del 
término improrrogable de TRES DIAS, contados a 
partir del dia siguiente de su última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir 
con justificación dicha demanda, quedando en 
la oficialía de este Juzgado copias simples de la 
demanda que se provee, apercibidas que de no 
hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y 
citación para sentencia.
Puebla, Puebla a catorce de abril de mayo de dos 
mil veintitrés.
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ.
Diligenciaria Par. 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PU-
BLICA NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER PUBLICACION 
En esta Notaria Pública Número Cuarenta a mi 
cargo y con fundamento en el artículo 784 frac-
ciones I y II del Código de Procedimientos Civiles, 
se hace saber que se inició el Procedimiento Ex-
trajudicial de la Testamentaria a bienes de la se-
ñora ELVIA URREA ACOSTA, en el cual designa como 
ALBACEA TESTAMENTARIO a JUAN ENRICH URREA Y 
COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a JUAN, 
ARTURO, ELVIA TODOS DE APELLIDO ENRICH URREA: 
A).- Reconocen la validez del Testamento; B).- Que 
aceptan la herencia; C).- JUAN ENRICH URREA, 
acepta el cargo de Albacea; y D).- Declara que en 
su oportunidad van a formar el inventario de los 
bienes de la herencia. 
ATENTAMENTE 
H., Puebla de Z., a 23 de mayo de 2023.
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL ZACATLAN, PUE.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA. MARÍA ALVA 
GALEOTE RIVERA QUIEN PROMUEVE JUICIO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DE MARÍA ALICIA JOAQUINA RI-
VERA MALDONADO Y/O ALICIA RIVERA MALDONADO 
Y/O ALICIA RIVERA QUIEN FALLECIÓ EL DÍA OCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS SEIS HORAS 
CON CERO MINUTOS Y QUE FUERA ORIGINARIA DE 
ZACATLÁN, PUEBLA; QUIEN BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD TUVO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN CALLE DEL 
CALVARIO NÚMERO CINCUENTA Y OCHO, COLONIA EL 
CALVARIO, ZACATLÁN, PUEBLA, POR ESTE MEDIO EM-
PLAZO A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO 
A LA HERENCIA LEGITIMA PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS EX-
PRESEN SUS ARGUMENTOS DE SU DERECHO, EXHI-
BAN SUS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN PRO-
PONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CARGO 
DE ALBACEA Y SEÑALEN DOMICILIO DE ESTA CIUDAD 
PARA SUS NOTIFICACIONES. COPIA DE LA DEMANDA 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO QUEDAN A SU DISPOSI-
CIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. EXPEDIENTE 
115/2023. 
ZACATLAN, PUEBLA A DIECISIETE DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS.
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DILIGENCIARÍA, TEHUACAN, 
PUE.
SE ORDENA EMPLAZAR A TODA PERSONA QUE PUE-
DA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL ACTOR 
DENTRO DEL PRESENTE JUICIO:
Por auto de fecha veinticuatro de abril del año 
dos mil veintitrés, el ABOGADO JOSE CUAUHTEMOC 
BLAZQUEZ GUEVARA, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, dentro del 
EXPEDIENTE 197/2023, RESPECTO DEL JUICIO OR-
DINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, PROMOVIDO POR 
FABIAN RAMOS ANGEL, sobre el Inmueble ubicado 
en UNA SUBFRACCIÓN DE LA FRACCIÓN DEL PRE-
DIO URBANO UBICADO EN LA SECCIÓN PRIMERA DE 
SANTIAGO, MIAHUATLAN, PUEBLA, ORDENA SE EM-
PLACE POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO PUBLICA-
DO POR TRES VECES CONSECUTIVAS, A TODO AQUEL 
QUE PUEDA TENER UN DERECHO CONTRARIO AL DEL 
ACTOR, para que dentro del término de DOCE días 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación comparezca al Juzgado a dar contesta-
ción a la demanda con el apercibimiento que, de 
no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho y las 
notificaciones subsecuentes se realizaran por lista 
que se fijan en los estrados de ese Juzgado, deján-
dose en la secretaría copias de la demanda, sus 
anexos y auto admisorio a su disposición.
Tehuacán, Puebla, a 19 de mayo de 2023
DILIGENCIARIO
ABOG. ÁNGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIO 
PUEBLA, PUE. 
Disposición del Juez SEGUNDO Familiar de esta Ciu-
dad, auto de fecha 20 de abril de 2023, expediente 
291/2023, JUICIO ESPECIAL DE RECTIFICACION DE 
ACTA DE NACIMIENTO, promueve JUAN GILBERTO 
PAREDES CABALLERO, en contra del C. JUEZ DEL 
REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE 
SAN PABLO XOCHIMEHUACAN, PUEBLA, así como en 
contra de todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir demanda; debiendo 
asentar como fecha de nacimiento correcto “26 de 
abril de 1957” y asentar como lugar de nacimiento 
correcto “Municipio de Puebla”, córrase traslado a 
aquellas personas que tengan interés en contrade-
cir la demanda, para que dentro del término de tres 
días contados a partir del día siguiente de la publi-
cación, se presenten ante esta Autoridad a contra-
decir con justificación dicha demanda, quedando 
en la oficialía de este Juzgado copias simples de 
la demanda, apercibidos que de no hacerlo será 
señalado día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 
CIUDAD JUDICIAL, PUEBLA, 22 DE MAYO DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. ZACATLAN, 
PUEBLA.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO CIVIL, ZACATLÁN, PUEBLA. 
INDALECIO MARTÍNEZ TEPOZ, PROMUEVE JUICIO DE 
USUCAPIÓN EN CONTRA DE TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO, RESPECTO DE UN PREDIO IDEN-
TIFICADO COMO UNA FRACCIÓN QUE SE SEGREGA 
DE LA FRACCIÓN SEGUNDA, UBICADA EN EL BARRIO 
DE MAQUIXTLA, PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO 
DE ZACATLÁN, PUEBLA, CON UNA SUPERFICIE DE 
5997.232 METROS CUADRADOS CLAVE CATASTRAL 
208-175-995-648-000 INSCRITO EN ESTA OFICINA 
REGISTRO BAJO LA PARTIDA NÚMERO 91, A FOJAS 
24 FTE TOMO 160 DEL LIBRO 1 DE FECHA 3 DE MAYO 
DEL AÑO 2017, CON LAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS 
SIGUIENTES AL NORTE MIDE: 21.50 METROS Y LIN-
DA CON VENDEDORO, AL SUR MIDE: 20.25 METROS 
Y LINDA CON ELMA ANALY CRUZ TREJO AL ORIENTE 
MIDE: 10 DIEZ METROS Y LINDA CON VENDEDOR AL 
PONIENTE MIDE: 30.00 METROS Y LINDA CON CALLE 
SIN NOMBRE, SE ORDENA EMPLAZAR POR AUTO DE 
FECHA, CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEIN-
TITRÉS, CONTESTEN DEMANDA, OFREZCAN PRUEBAS, 
OPONGAN EXCEPCIONES, SEÑALEN CORREO ELEC-
TRÓNICO Y DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, TERMINO DOCE DÍAS HÁ-
BILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA NEGATIVAMENTE, SUS NO-
TIFICACIONES HACERLAS POR LISTA Y EL PROCEDI-
MIENTO SE SEGUIRÁ OFICIOSAMENTE COPIAS TRAS-
LADO Y ANEXO SECRETARIA. EXPEDIENTE 202/2023.
ZACATLAN, PUEBLA, 25 DE ABRIL DEL 2023.
DILIGENCIARIO 
LIC. RODOLFO GARCIA HERNÁNDEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL SAN GABRIEL 
CHILA, PUE. 
CONVOQUESE QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
CONTRADECIR DEMANDA. 
Disposición Judicial Juzgado Civil Municipal, de San 
Gabriel Chilac, Puebla, juicio USUCAPION, expedien-
te 103/2023. Promueve JENNIFER FLORES ARRIAGA, 
en contra del señor SERAFIN HERNANDEZ RUBIO, 
respecto DEL INMUEBLE URBANO DENOMINADO 
HACIENDA APANTLE UBICADO EN LA POBLACIÓN DE 
SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, que tiene medidas 
y colindancias siguientes, AL NORTE centímetros), 
Colinda CON JUSTO MIDE.- 10.94mts (Diez metros 
con noventa y cuatro HERNANDEZ ZARATE, AL ESTE 
MIDE.- 34.95mts (Treinta y cuatro metros con no-
venta y cinco centímetros) Colinda con CALLEJÓN, 
AL SUR MIDE.- 11.01 (Once metros con un centíme-
tro), Colinda con JUSTO HERNANDEZ ZARATE Y JUAN 
HERNANDEZ ZARATE, AL OESTE MIDE.- 35.00 (Treinta 
y cinco metros con cero centímetros), Colinda con 
MARIBEL MARTINEZ BRAVO Y GABRIELA MARTINEZ 
BRAVO.. Se emplaza quienes se crean con derecho 
contradecir demanda, termino doce días última 
publicación, contesten demanda comparezcan por 
escrito ante este juzgado a deducir sus derechos 
u oponerse justificadamente pretensión actores, 
copias traslado secretaria juzgado. 
Tehuacán, Puebla, a veintidós de mayo del año dos 
mil veintitrés. 
LA DILIGENCIARIO 
LIC. ELISA PACHECO LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
Disposición juez familiar, del distrito judicial de 
Huejotzingo puebla, expediente 1359/2022, relati-
vo al JUICIO ESPECIAL DE  RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIENTO, que promueve ALEJANDRA VALEN-
CIA HINOJOSA en contra del JUEZ DEL REGISTRO CI-
VIL DE LAS PERSONAS DE SAN FELIPE TEOTLACINGO 
PUEBLA, ASI COMO EN CONTRA DE TODAS AQUE-
LLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS A 
CONTRADECIR LA DEMANDA, en cumplimiento de 
auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil 
veintidós, emplace a todas aquellas personas que 
se crean con derecho, comparezcan dentro del 
término de tres dias siguientes última publicación, 
se presenten ante esta autoridad a contradecir la 
demanda, apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se les tendrá por contestada en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes aun las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo se continuara con el procedimiento debiendo 
establecer los documentos de su derecho que jus-
tifiquen quedando disponible en secretaria copia 
de la demanda, documentos para su conocimiento 
y apercibimientos legales.
Huejotzingo, Puebla, a 23 de marzo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIA. 
ABOGADA DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. 
CONVOCASE:
TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
ZACATLAN, PUEBLA.
CONVÓQUESE A TODA PERSONA QUE SE CREA CON 
DERECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA DE MARÍA ME-
NAS LUNA BARRIOS y/o MARÍA MENAS LUNA, ORIGI-
NARIA DEL MUNICIPIO DE ZACATLÁN, PUEBLA, QUIEN 
FALLECIÓ A LAS VEINTE HORAS CON VEINTICINCO 
MINUTOS DEL DÍA DIECISÉIS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS; PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS 
A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE ESTA 
PUBLICACIÓN Y CONCURRAN POR ESCRITO EN EL 
PROCEDIMIENTO, DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGU-
MENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO 
JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDE DESEM-
PEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO, ANTE EL 
JUZGADO MIXTO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZACAT-
LÁN, PUEBLA. EXPEDIENTE 279/2023 DENUNCIADO 
POR ALMA LUZ REYES LUNA, DENUNCIA, ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
DE LA ADSCRIPCIÓN.
ZACATLAN, PUEBLA; A VEINTITRÉS DE MAYO DEL 
2023.
EL DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
MUNICIPAL EN MATERIA CIVIL, TEHUACAN, PUEBLA.
Por disposición del Juzgado Civil Municipal en Ma-
teria Civil Tehuacán, Puebla, dentro del expedien-
te 315/2023, relativo al JUICIO DE RECTIFICACIÓN 
ESPECIAL DE ACTA DE NACIMIENTO POR ENMIENDA 
que promueve VICTORIO DAVID ROSAS GARCIA, 
por su propio derecho. Para efecto de asentar de 
forma oficial mi fecha de registro el cual aparece 
como: 29 VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DE 1964 MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO siendo el correc-
to 29 DE DICIEMBRE DE 1964; agregar apellidos a 
mi nombre VICTORIO DAVID debiendo quedar: VIC-
TORIO DAVID ROSAS GARCIA; rectificar mi lugar de 
nacimiento el cual aparece como: EN SU DOMICILIO 
debiendo quedar como: CHAPULCO, PUEBLA; el de 
mi padre ABELINO ROSAS por el de ABELINO ROSAS 
PEREZ, el nombre de mi madre FRANSISCA GARCIA 
C. por el de FRANCISCA GARCIA CASTILLO; el nom-
bre de mi abuelo paterno BERNARDINO ROSAS por 
el de BERNARDINO ROSAS FLORENTINO, el nombre 
de mi abuela paterna AUSTREVERTA PEREZ V., por 
el de AUSTREVERTA PEREZ VAZQUEZ y el nombre de 
mi abuelo materno EUCEVIO GARSIA por el de EU-
CEVIO GARCIA. Se da vista a quienes se crean con 
interés para contradecir la demanda, para que en 
el término de TRES DÍAS manifiesten lo que a su 
interés corresponda, dejando las actuaciones en 
la secretaria del Juzgado, para que impongan de 
ellas, y aporten los datos o documentos que crean 
convenientes, bajo el apercibimiento de no hacer-
lo dentro del lapso concedido, se les tendrá por 
perdido su derecho que pudiera haber ejercitado 
en tiempo y forma y sus notificaciones aun las de 
carácter personal, se realizaran por medio de lista 
que se fijan en los estrados de este Juzgado.
Tehuacán, Puebla, a tres de mayo del año dos mil 
veintitrés.
EL DILIGENCIARIO NON
ABOG. JUAN DE DIOS ESCAMILLA MARTÍNEZ

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. GUI-
LLERMO BORJA OSORIO, NOTARIO PUBLICO No. 2 
TEPEACA, PUEBLA.
SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Convóquense quienes se crean con derechos sobre 
la SUCESIÓN INTESTAMENTERIA, a bienes de EMMA 
BETAN, también conocida como EMMA BETAN DE 
BETAN Ó EMA BETAN MARIN Ó MARIA ENOHEMA 
CONCEPCIÓN BETAN MARIN Ó ENOEMA BETAN MARIN 
Ó EMMA BETAN MARIN Ó ENOHEMA BETAN MARÍN 
y MOISES BETAN PÉREZ, también conocido como 
MOIZES BETAN PÉREZ, como su ultimo domicilio y 
con último domicilio el primero ubicado en CALZA-
DA IGNACIO ZARAGOZA NÚMERO MIL SETECIENTOS 
ONCE, IZTAPALAPA CIUDAD DE MÉXICO, y el segundo 
el ubicado en CALLE REFORMA NÚMERO DIECIOCHO, 
SANTIAGO ACOZAC, LOS REYES DE JUÁREZ, PUEBLA, 
quienes fallecieran la primera desde las DIECISIETE 
HORAS CON VEINTE MINUTOS, del día DOCE DE DI-
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO y 
el segundo desde las QUINCE HORAS, del día SEIS 
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, 
presentarse deducir derechos, diez días siguientes 
a la última publicación. 
A solicitud de los señores JAIME, ENRIQUE, IRMA, 
AURELIA, ROBERTO, HECTOR, MIRIAM, Y JAVIER, de 
apellidos BETAN BETAN, en su carácter de descen-
dientes directos y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 3323 fracción III del Código Civil para 
el Estado. Firmada mediante firmada mediante 
Instrumento número (26,913), del Volumen (234), 
de fecha 22-11-2022. 
EN LA HEROICA E HISTORICA CIUDAD DE TEPEACA DE 
NEGRETE PUEBLA, 02 DE ENERO DE 2023. 
ABOGADO. GUILLERMO BORJA OSORIO. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TEPEACA, PUEBLA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DILIGENCIARÍA PAR PUEBLA, PUE.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ CUARTO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, PUEBLA, EXPE-
DIENTE NÚMERO 110/2023/4C, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE OTORGAMIENTO DE ESCRITURA 
PÚBLICA DERIVADO DEL CONTRATO DE COMPRA-
VENTA, PROMUEVE FEDERICO JAVIER VALLADARES 
RIESTRA POR SU PROPIO DERECHO, ACLARANDO 
QUE MEDIANTE AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, LA DEMANDA QUE SE PRO-
MUEVE ES EN CONTRA DE LA MORAL DENOMINADA 
“GÓMEZ DE ALVEAR PROMOCIONES” SOCIEDAD 
ANÓNIMA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
EL SEÑOR FERNANDO GÓMEZ DE ALVEAR Y DÍAZ DE 
RIVERA, RESPECTO DE LA CASA MARCADA CON EL 
NÚMERO CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO, DE LA 
CALLE DIECISIETE SUR, LOTE SIETE DE LA MANZANA 
TREINTA Y SEIS, DEL FRACCIONAMIENTO REFORMA 
AGUA AZUL, DE LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA; POR 
DISPOSICIÓN DEL AUTO DE FECHA VEINTIOCHO DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE CITA A LA MENCIO-
NADA PARTE DEMANDADA A EFECTO DE QUE COMPA-
REZCA DEBIDAMENTE IDENTIFICADA A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL EN LAS INSTALACIONES DEL 
JUZGADO CUARTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, CON DOMICILIO 
EN CIUDAD JUDICIAL SIGLO XXI, UBICADO EN PERIFÉ-
RICO ECOLÓGICO ARCO SUR, NÚMERO CUATRO MIL, 
COLONIA RESERVA TERRITORIAL ATLIXCAYOTL, SAN 
ANDRÉS CHOLULA PUEBLA, A EFECTO DE QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
ENTRE LAS PARTES, LA CUAL SE CELEBRARÁ EL DÍA 
PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS A LAS 
NUEVE HORAS, APERCIBIDO QUE DE NO ACUDIR A 
DICHA DILIGENCIA, SE ENTENDERÁ SU NEGATIVA A 
CONCILIAR Y SE ORDENARÁ SU EMPLAZAMIENTO EN 
TÉRMINOS DE LEY. 
PUEBLA, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
CÉSAR SALAS TOMÉ.
DILIGENCIARIO PAR. 

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LIC. JORGE HERNÁN-
DEZ DEL VALLE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS, DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE PUEBLA.
PRIMERA PUBLICACIÓN: ATENTO EN LO CONDUCENTE AL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 784 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES Y DEL RESPECTIVO DE LA NUEVA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE AMBAS DEL ESTADO 
DE PUEBLA, POR INSTRUMENTO NÚMERO 14,528 DEL VOLUMEN 117, DE FECHA DIECIOCHO DE MAYO DEL 2023, 
DEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TLATLAUQUITEPEC, ESTADO DE 
PUEBLA, A CARGO DEL SUSCRITO NOTARIO TITULAR JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE:-------------------------------
---------------------------------A SOLICITUD DE LA CIUDADANA DIANA LAURA NOCHEBUENA BENAVIDEZ, SE HIZO 
CONSTAR: EL INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES DE RAUL GERARDO NOCHE-
BUENA PARRA, QUIEN FALLECIÓ A LAS 8:30 HORAS DEL DÍA 02 DE MAYO DEL AÑO 2023, HABIENDO TENIDO SU 
ÚLTIMO DOMICILIO EN EL ESTADO DE PUEBLA Y SIN HABER OTORGADO DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA ALGU-
NA.----------------------------------------------------------------------------- 
LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE CONVOCAR A QUIEN O QUIENES SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA Y SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN LAS INSTALACIONES DE LA NOTARIA PÚBLICA DE REFERENCIA, OFICINA UBICADA EN AVENIDA 
REFORMA NÚMERO 42 ALTOS COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 73900, TLATLAUQUITEPÉC, PUEBLA.
LIC. JORGE HERNÁNDEZ DEL VALLE

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUE. 
POR DISPOSICIÓN JUEZ ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO 
A LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
FERMÍN CASTRO MARTÍNEZ A EFECTO COMPAREZ-
CAN A DEDUCIR DERECHOS TÉRMINO DIEZ DÍAS, 
SIGUIENTES DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN, DEBIEN-
DO POR ESCRITO ESTABLECER ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN 
Y PROPONDRÁN ALBACEA DEFINITIVO, EXPEDIENTE 
NÚMERO 699/2022, PROMUEVE EL ALBACEA PRO-
VISIONAL JOSÉ LUIS CASTRO CARRIZALES, COPIAS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO, DISPOSICIÓN SECRETA-
RIA DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A 24 DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARÍA 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PUE. DILIGENCIARIA CIVIL.
SE CONVOCA TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR DEMANDA.
Disposición Juez Municipal San Pedro Cholula, Pue-
bla, exp. 59/2023, emplazándoles juicio especial 
de rectificación de acta de nacimiento promueve 
ESTEBAN HUELETL TEPO contra Juez del Registro 
del Estado Civil de San Pedro Cholula, Puebla, de-
biendo quedar por datos correctos en el apartado 
de nombre: ESTEBAN HUELETL TEPO, fecha de na-
cimiento correcta 2 DE SEPTIEMBRE DE 1946, lugar 
de nacimiento correcto en la casa número 1 en la 
calle Calpan San Cristobal Tepontla de San Pedro 
Cholula, Puebla, se emplaza a todo interesado en 
contradecir la presente demanda para que dentro 
del término de tres días contesten la misma, aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo, continuándose con el proce-
dimiento, dejando copia de traslado en Secretaría 
del Juzgado. 
San Pedro Cholula, Puebla, a veintisiete de enero 
del dos mil veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO 
ABG. DERIAN NEFTALI FERNANDEZ CASTAÑEDA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A QUIENES QUE SE CREAN CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar, Huejotzingo. Pue-
bla, expediente 537/2023, auto de fecha treinta de 
marzo del dos mil veintitrés, Juicio Especial de Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promovido por 
MARIA EUSEBIA FLORES LOZADA, en contra Juez del 
Registro del Estado Civil de las Personas de Chiaut-
zingo, Puebla, y a todas aquellas personas que se 
crean con derecho, datos a corregir: nombre MARIA 
EUSEBIA FLORES LOZADA; fecha de nacimiento: 14 
DE AGOSTO DE 1959; lugar de nacimiento: SAN AN-
TONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA. Se ordena 
emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir demanda, para que en 
el término de Tres Días, contados a partir de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta Autoridad a 
contradecir la demanda, quedando en la secretaría 
Par de este juzgado, copias simples de la demanda, 
documentos que se anexan y acuerdo que provee, 
apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo, se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal, se les harán por lista, asimis-
mo se continuara con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a Veinte de Abril del dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIO, PUEBLA. 
PUE. 
Disposición Juez Segundo Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla, Puebla, Acuerdo de fecha diecisiete 
de noviembre del dos mil veintiuno, Convóquese a 
quienes se crean con derecho a la herencia legí-
tima de ISIDRO JACINTO SORIANO fallecido el día 
diecinueve de junio del año dos mil veinte, a fin 
de que comparezcan a deducir sus derecho den-
tro del término de DIEZ DÍAS siguientes, promueve 
sucesión intestamentaria NALLELY JACINTO RAMOS, 
MIRNA BELEM JACINTO RAMOS y YOLANDA RAMOS 
CERVANTES en representación del menor de ini-
ciales J.D.J.R. expediente 1743/2021. Haciéndole 
de su conocimiento que queda en la secretaria a 
su disposición, copia de la demanda, sus anexos y 
auto admisorio. 
Ciudad Judicial de Puebla, a 22 de mayo del 2023.
DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO ROJAS GÓMEZ

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR SECRETARIA TEHUACÁN, 
PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO FAMILIAR DE TE-
HUACÁN, PUEBLA. AUTO DE FECHA 12 DE MAYO DE 
2023. SE CONVOCA A QUIENES SE CREAN CON DERE-
CHO a la herencia legitima de SERAPIO MENDOZA 
MARIN, originario de Nogaltepec Mazatlán Villa 
de Flores, Oaxaca, y vecino de esta ciudad de Te-
huacán, Puebla, a efecto de que comparezcan a 
deducir sus derechos, término DIEZ DIAS, debiendo 
establecer argumentos, documentos que justifi-
quen derechos y propongan albacea definitivo, 
expediente 873/2023, promueve BEATRIZ GOMEZ 
CARRERA, copias, anexos y auto admisorio, dispo-
sición secretaria Non del Juzgado. 
TEHUACAN, PUEBLA; A 24 DE MAYO DE 2023. 
DILIGENCIARIA NON DEL JUZGADO DE LO FAMILIAR DE 
TEHUACAN, PUEBLA. 
LIC. MARIA MERCEDES MANCILLA GARCIA 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, TECAMACHALCO, PUE-
BLA, DILIGENCIARIO.
TODO INTERESADO HERENCIA. 
DISPOSICION Juez mixto Tecamachalco, Puebla. 
Expediente 466/2023, convóquese personas 
créanse con derecho Sucesión Intestamentaria 
bienes de ZENAIDA LUISA CASTILLO CEDEÑO Y/O ZE-
NAIDA LUISA CASTILLO ZEDEÑO Y/O ZENAIDA LUISA 
CASTILLO, quedando en la Secretaría a su disposi-
ción, copia de la demanda, sus anexos y del auto 
admisorio, comparezcan deducir derechos, termi-
no diez días última publicación, promueve CIRILO 
ANTONIO CASTILLO CEDEÑO.
Tecamachalco, Puebla, veinte de abril de dos mil 
veintitrés. 
C. DILIGENCIARIO. 
LIC. Jose francisco Sanchez y Contreras.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, SAN JUAN DE LOS LLANOS, 
PUE. ACTUACIONES.
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Dejándoles, copias secretaria emplazo contestar 
Doce días siguientes a la última publicación de este 
edicto JUICIO USUCAPIÓN, promueve PEDRO CRUZ 
BONILLA, En contra de JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI DE MANERA PERSONAL Y DE PAU-
LA TAPIA RODRIGUEZ Y/O PAULA TAPIA A TRAVES DE 
SU ALBACEA PROVISIONAL JOSE ADRIAN HUMBERTO 
SANCHEZ TOXQUI COLINDANTES Y DE TODO AQUEL 
QUE SE CREA CON DERECHO Respecto al predio 
Urbano denominado OCOTITAN Ubicado en Calle 
Cuauhtémoc, esquina con Calle Primero de Mayo 
número Ciento Veinticuatro de la Localidad de San 
Andrés Payuca, Cuyuaco Puebla. Mismo mide y lin-
da: NORTE. - 30.15m. Colinda Con Calle Cuauhtémoc 
SUR. - y 27.52m. Colinda con propiedad de Arturo 
Chavarria Llaguno ORIENTE. - 38.50m Con Calle Pri-
mero de Mayo. PONIENTE. - Mide 36.10m. Colinda 
con predio de Pilar Aguilar Suarez, Apercibidos que 
en caso de no hacerlo tendráse contestada negati-
vamente. EXPEDIENTE NÚMERO 229/2023.
Libres, Puebla, 16 de Marzo de 2023
DILIGENCIARIO DEL JUZGADO.
LIC. SARA OLMOS LÓPEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR, CHOLULA, PUE. 
Disposición Juez Primero de lo Familiar de Cholula, 
Puebla, Juicio Sucesorio Intestamentario, promue-
ve Norma Lilia, María del Pilar, José Arturo y Adrián, 
todos de apellidos Rojas Alemán, por auto de fecha 
veinticuatro de abril de dos mil veintitrés, se orde-
na convocar a toda persona se crea con derecho 
en contradecir demanda, requiriéndose a compa-
recer a contestar demanda dentro del término de 
diez días que se contaran a partir del día siguiente 
de la publicación del presente edicto, a bienes de 
María Elena Alemán y Varela y/o María Elena Ale-
mán Varela y/o María Elena Alemán de Rojas, expe-
diente 259/2023, copias de la misma sus anexos y 
auto admisorio a disposición de la Secretaría Non 
del Juzgado.
Cholula, Puebla, diecisiete de mayo del año dos 
mil veintitrés.
LIC. INÉS MINO OCOTL
Diligenciaría Non

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, SECRETARIA, TEHUACAN, PUEBLA.
POR DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA. 
AUTO DE FECHA: DOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
TRES. 
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DE-
RECHO A LA HERENCIA LEGÍTIMA A BIENES DE LOS 
AUTORES DE LA HERENCIA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
ÁVILA SUSANO O ÁNGELES ÁVILA Y JOSÉ JIMÉNEZ 
PADILLA O JOSÉ LUIS JIMÉNEZ PADILLA, LA PRIMERA 
ORIGINARIA DE LA JUNTA AUXILIAR DE SAN PABLO 
TEPETZINGO, TEHUACÁN, PUEBLA Y EL SEGUNDO 
ORIGINARIO DE JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO Y 
VECINOS DEL MUNICIPIO DE TEHUACÁN, PUEBLA; 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO DENTRO DEL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS QUE SE CONTARÁN A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN Y 
CONCURRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO, 
DEBIENDO ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU 
DERECHO, LOS DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUE Y 
PROPONGAN A QUIEN PUEDA DESEMPEÑAR EL CAR-
GO DE ALBACEA DEFINITIVO, JUICIO SUCESORIO IN-
TESTAMENTARIO, EXPEDIENTE 785/2023 PROMUEVE 
ALBACEA PROVISIONAL EVELIA ÁVILA, COPIAS, ANE-
XOS Y AUTO ADMISORIO A DISPOSICIÓN SECRETARÍA 
DEL JUZGADO. 
TEHUACÁN, PUEBLA, A VEINTIDOS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES. 
LA DILIGENCIARIA DE LOS NÚMEROS NONES JUZGA-
DO DE LO FAMILIAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
LIC. MARÍA MERCEDES MANCILLA GARCÍA.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL Y DE LO PENAL TEPEACA, PUE. 
DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE CIVIL DE TEPEACA, 
PUEBLA, MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS SE CONVOCA A TODO 
AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO A LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE ROBERTO RAMOS 
MACHORRO RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NÚME-
RO 553/2023, PROMOVIDO POR MARÍA MARGARITA 
BAUTISTA NUÑEZ Y/O MARGARITA BAUTISTA NUÑEZ 
Y/O MARGARITA BAUTISTA Y/O MARGARITA BAUTISTA 
DE RAMOS Y MARÍA ALICIA ASUNCIÓN, OLIVA, GEOR-
GINA, ROBERTA, ANTONIO, JOSÉ GUADALUPE, FABIO-
LA, CONCEPCION Y RIGOBERTO TODOS DE APELLIDOS 
RAMOS BAUTISTA PARA QUE DENTRO EL TERMINO DE 
DIEZ DÍAS COMPAREZCA A DEDUCIR SUS DERECHOS 
HEREDITARIOS DE ESTIMARLO CONVENIENTE QUE-
DANDO EN LA SECRETARIA DE ACUERDOS NON COPIA 
DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A SU DISPOSICIÓN. 
TEPEACA, PUEBLA, A VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRÉS. 
DILIGENCIARIO NON 
ABOGADA MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo. Puebla, expediente 545/2023, 
auto de fecha treinta y uno de Marzo de dos mil 
veintitrés, Juicio Especial de Rectificación de Acta 
de Nacimiento, promovido por MINARSI TOMAS 
GERMAN en contra Juez del Registro del Estado 
Civil de las Personas de San Andrés Hueyacatitla, 
Municipio de San Salvador el Verde, Puebla, y todas 
aquellas personas créanse con derecho, datos a 
rectificar: Lugar de Nacimiento: SAN ANDRES HUE-
YACATITLA, SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA. Se 
ordena emplazar a todas aquellas personas créan-
se con derecho a contradecir la demanda, para 
que en el término de tres días, contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, se presen-
ten ante esta autoridad a contradecir la demanda, 
quedando en la secretaría de este juzgado, copias 
de demanda, anexos y auto admisorio de la deman-
da que se provee, apercibiendo a dichas personas 
que de no hacerlo, se les tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo y las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal seran 
por lista, así mismos se continuándose con el pro-
cedimiento. 
Huejotzingo, Puebla,  a dos de mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ACTUACIONES, CHIAUTLA, 
PUE.
A TODO INTERESADO
Disposición Juez Familiar, expediente 250/2023, ci-
toles comparezcan ante este juzgado DIEZ HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, a una audiencia de concilia-
ción procesal, en juicio de Posesión de Estado de 
hijo con efectos de Filiación y Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promueve EULALIA GUZMÁN 
CANTORÁN, en contra del Juez del Registro del Es-
tado Civil de las personas de Cohetzala, Puebla y 
de toda persona que tenga interés en contradecir 
la demanda.
No comparecer se entenderá su negativa a conci-
liar y se procederá a su emplazamiento. 
Chiautla, Puebla, a 17 de Mayo de 2023.
DILIGENCIARIO
LIC. GABRIEL GALVÁN CANTO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR, DILIGENCIARIA PAR, PUEBLA, 
PUE.
Disposición juez sexto de lo familiar, puebla, expe-
diente 52/23, juicio especial de rectificación de 
acta de nacimiento. Promueve Roberto Pérez Ra-
mírez nombre correcto, incorrecto José Jacinto Ro-
berto Pérez Ramírez, por auto de veintitrés de ene-
ro del año dos mil veintitrés, se ordena dar vista a 
toda persona se crea con derechos en contradecir 
demanda, ofrezca pruebas, señale domicilio, aper-
cibidos que de no hacerlo se tendrá por contestada 
en sentido negativo y las subsecuentes notificacio-
nes serán por lista. copias demanda, disposición de 
la secretaria par del juzgado.
Heroica Puebla de Zaragoza, 4 de mayo de 2023. 
Lic. José Luis Carretero Mihualtecatl. 
Diligenciario Non. 

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. 
Disposición Juez Mixto Distrito Judicial Chalchico-
mula, Ciudad Serdán, Puebla, expediente 176/2023, 
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, promueve 
JOSÉ ANDRES GARCÍA ROMERO y SANTOS GARCÍA 
ROMERO, (CALIDAD DE NIETOS), SUCESION LEGITI-
MA DE GREGORIO GARCÍA CANCECO Y/O GREGORIO 
GARCÍA CANSECO, fue vecino en la población de 
Hacienda Nueva de Guadalupe Victoria, Puebla. 
Cumplimiento auto de tres de abril dos mil veinti-
trés. Se emplaza a todo aquel que se crea con de-
recho, presentar deducir derechos dentro diez días 
hábiles siguientes a la publicación del presente, por 
escrito, estableciendo argumentos de su derecho, 
documentos que lo justifiquen y propongan alba-
cea definitivo. Deben señalar domicilio notificacio-
nes, apercibidos no hacerlo, serán por lista. Copias 
demanda y documentos en secretaría de Juzgado, 
domicilio kilómetro 28 carretera estatal Esperan-
za-El Seco, Ciudad Serdán, Puebla, centro integral 
de Servicios. 
PUEBLA, PUEBLA; ABRIL 03 DE 2023. 
DILIGENCIARIO. 
ABOGADO JOSE GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARIA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar del Distrito Judi-
cial de Puebla; auto de fecha Veintiuno de Marzo 
de dos mil veintitrés, expediente 195/2023, Juicio 
Rectificación de Acta de Nacimiento, Promueve 
María Teresa Garrigós Hernández en contra de 
Registro civil de las Personas de San Jerónimo Ca-
leras, Puebla y de Dolores Hernández Martínez; se 
convoca a todas aquellas personas que tengan in-
terés en contradecir la demanda, para que dentro 
del término improrrogable de TRES DIAS contados 
a partir del día siguiente de su publicación, se pre-
senten ante esta Autoridad a contradecir con jus-
tificación dicha demanda, quedando en la oficialía 
de este Juzgado copias simples de la demanda que 
se provee apercibidas que de no hacerlo serán 
señalados día y hora para desahogar la audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia.
PUEBLA, PUEBLA, A Diecinueve de Mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIA
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL, CHALCHICOMULA, PUE-
BLA.
Disposición Juez Mixto de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Chalchicomula, con residencia en 
Ciudad Serdán, Puebla. Y en cumplimiento del auto 
de fecha 25 de abril de 2023. Convóquese perso-
nas con interés contrario a la intestamentaria o se 
crean con derecho a la sucesión legitima a bienes 
del extinto VICENTE ACEVEDO ALVAREZ y/o VICENTE 
ACEVEDO; fue originario y vecino de San José Ixta-
pa, Municipio de Cañada Morelos, Puebla; presen-
tarse deducirlo dentro diez días hábiles siguientes 
publicación edicto, quedan copias traslado su dis-
posición Secretaria Juzgado, Juicio Intestamenta-
rio. Promueve: GUADALUPE ACEVEDO ALVAREZ. 
EXPEDIENTE NÚMERO: 322/2023. 
CIUDAD SERDÁN, PUEBLA: ABRIL 25 DE 2023. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO. 
ABOGADO. JOSÉ GUADALUPE ROSAS ROSETE.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES HUEJOTZINGO, PUE. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO. 
Por disposición Juez de lo Familiar Huejotzingo, 
Puebla, Expediente 676/2023, Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve SUVORIN 
CONTES SANCHEZ, en contra del Juez del Regis-
tro del Estado Civil de las Personas Municipio de 
Chiautzingo, Puebla, en cumplimiento al auto de 
fecha veintiuno de abril del dos mil veintitrés. Por 
este conducto se ordena emplazar a todas aquellas 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda, para que en el término de TRES días 
siguientes a la última publicación, se presenten a 
contradecir la demanda, apercibiéndolos que de 
no hacerlos se les tendrá contestada en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun 
las de carácter persona, se harán por lista, y se 
continuara con el procedimiento; quedando a su 
disposición en Secretaria PAR de este Juzgado la 
demanda, anexos y auto admisorio. 
Huejotzingo, Puebla a once de mayo del dos mil 
veintitrés.
Lic. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA 
DILIGENCIARIO 

AVISO NOTARIAL 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNÁNDEZ NOTARIA PU-
BLICA NUMERO CUARENTA DISTRITO JUDICIAL DE 
PUEBLA, PUEBLA.
PRIMER AVISO NOTARIAL 
En esta notaría pública número cuarenta de esta 
ciudad, a mi cargo y con fundamento en el artículo 
784 fracciones II inciso A,B,C,D del código de proce-
dimientos civiles, se hace saber que en esta notaria 
a mi cargo se inició el procedimiento extrajudicial 
del juicio sucesorio INTESTAMENTARIO bajo el VO-
LUMEN 297 INSTRUMENTO 26621 DE FECHA NUEVE 
DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES, a bienes de la se-
ñora de quien en vida llevo el nombre JOSEFA GUA-
DALUPE AGUILAR GALICIA, convóquense quienes se 
crean con derecho a herencia, con argumentos 
que lo justifiquen, para deducir derechos dentro 
del término de diez días a partir de esta publica-
ción, promueven: JOSE SERGIO ARMANDO BENITEZ 
QUIJANO, MARCO SERGIO BENITEZ AGUILAR Y JOSE 
IVAN BENITEZ AGUILAR. 
ATENTAMENTE 
H., PUEBLA DE Z., A 23 DE MAYO DE 2023.
LIC. REYNALDO LAZCANO FERNANDEZ 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO CUARENTA EN 
EJERCICIO DE LAS DE ESTA CAPITAL

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE-
BLA.
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO. 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo. Puebla, expediente 623/2023, 
auto de fecha trece de abril de dos mil veintitrés, 
Juicio Especial de Rectificación de Acta de Na-
cimiento, promovido por GUILLERMO MARTÍNEZ 
JUÁREZ, en contra Juez del Registro del Estado Civil 
de las Personas de San Salvador el Verde, Puebla, 
y todas aquellas personas créanse con derecho, 
datos a rectificar: GUILLERMO MARTÍNEZ JUÁREZ; 
Fecha de nacimiento: VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO; Lugar de Naci-
miento: SAN ANDRÉS HUEYACATITLA, SAN SALVADOR 
EL VERDE, PUEBLA. Se ordena emplazar a todas 
aquellas personas créanse con derecho a contra-
decir la demanda, para que en el término de tres 
días, contados a partir del día siguiente de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, quedando en la secretaría 
de este juzgado, copias de demanda, anexos y auto 
admisorio de la demanda que se provee, aperci-
biendo a dichas personas que de no hacerlo, se 
les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal seran por lista, así mismos se 
continuándose con el procedimiento. 
Huejotzingo, Puebla, a dos de mayo de dos mil 
veintitrés.
DILIGENCIARIA. 
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO CIVIL Y PENAL, ZACATLAN, PUE. DILIGENCIA-
RIO.
DISPOSICIÓN DEL JUEZ DE LO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ZACATLÁN, PUEBLA.
CONVOQUENSE A LA PRESUNTA HEREDERA FANNY 
VÁZQUEZ CARMONA PERSONA QUE SE PUEDE CREER 
CON DERECHO EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE DOMINGO ROJAS IGNACIO, PROMUEVEN 
FERNANDO JUAN ROJAS GARCÍA Y CAMERINA IGNA-
CIO ROSARIO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO CAMERINA 
IGNACIA ROSARIA, EXPEDIENTE 124/2022, QUE-
DANDO A DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA, SUS 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN LA SECRETARÍA DE 
ESTE JUZGADO, DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS DIEZ DÍAS DESPUÉS DE LA PUBLICACIÓN DE TRES 
EDICTOS CONSECUTIVOS Y CONCURRA POR ESCRITO 
EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO ESTABLECER LOS 
ARGUMENTOS DE SU DERECHO, LOS DOCUMENTOS 
QUE LO JUSTIFIQUEN Y PROPONGAN A QUIEN PUEDA 
DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA DEFINITIVO.
ZACATLÁN, PUEBLA; A 23 DE MAYO DE 2023.
DILIGENCIARIO
LIC. RODOLFO GARCÍA HERNÁNDEZ.

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA 
PUEBLA, PUE. 
Disposición Juez Primero Familiar de Puebla Capi-
tal, auto de fecha Diecisiete de Febrero del año Dos 
Mil Veintitrés, Convóquese quienes se crean con 
derecho Sucesión In-Testamentaria a bienes de 
MELCHOR PACHECO SÁNCHEZ, originario y vecino 
de esta Ciudad de Puebla Capital promovido por 
GEORGINA GUEVARA VALENCIA, ELISA, FRANCISCO 
y KARLA DANIELA de apellidos PACHECO GUEVARA, 
comparezcan deducir derechos término DIEZ DIAS 
de la publicación de este edicto, estableciendo 
argumentos de derechos, documentos que lo justi-
fiquen y propongan Albacea Definitivo, expediente 
número: 113/2023 Copias Traslado Secretaria. 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA A VEINTITRÉS DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
LIC. EDILBURGA CUERVO MARTÍNEZ. 
DILIGENCIARIA NON PRIMERO FAMILIAR.
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Esgrimistas de la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla 
(BUAP) dejaron en claro que son 
de los mejores exponentes de es-
ta disciplina, luego de dominar ca-
si por completo el Selectivo Nacio-
nal efectuado en Querétaro.

Un total de 9 esgrimistas de la 
Máxima Casa de Estudios se que-
daron con boleto directo para los 
Juegos Nacionales de la Comi-
sión Nacional del Deporte (CONA-
DE), que en la especialidad de es-
grima arrancan actividades este fin 
de semana.

Los Lobos tuvieron en José San-
tiago Aguilar Etchegaray a su me-
jor hombre, pues este esgrimista 
poblano se convirtió en el expo-
nente más fuerte de este certamen, 
que tuvo como sede el Gimnasio 
de Usos Múltiples del Parque Que-
rétaro 2000.

Aguilar Etchegaray fue contun-
dente en la gran final y se termi-
nó adjudicando la medalla de oro, 
con la que también se clasificó a 
los Nacionales CONADE, colocán-
dose como una de las cartas fuer-
tes de Puebla para obtener presea 
dorada.

Junto con José Santiago, tam-
bién Xenia Meritxell Miquel Álva-
rez, Lisette  Pérez Vélez, Manuel 
Alejandro Aguilar Etcehgaray, Ga-
maliel Francisco Portillo Pérez, Da-

niela Beatriz Sandoval Jiménez, Alí 
Christopher Guillén Urbina, Sebas-
tián Cortés Pinzón y María Daniela 
Cortés Pinzón obtuvieron su bole-
to a los Nacionales CONADE.

Cabe destacar que, de igual ma-
nera, en modo individual, la esgri-
mista de la BUAP, Mirelle Domini-
que Retif Zamudio, se colgó la me-
dalla de bronce.

Ya en la categoría por equipos, 
José Manuel Hernández Limón y 
Jorge Mauricio Sandoval Gómez 
obtuvieron la presea de bronce, 
mismo caso de Ximena Camacho 
Ruiz y Maya Itzel Yahuitl Ariza.

De igual forma, Marco Antonio 
Monterrubio Palma y Oscar Da-
vid López Aguilar se quedaron en 
equipos con el bronce.

Es así como los Lobos BUAP de 

esgrima se suman a la delegación 
poblana que estará buscando las 
medallas en los Juegos CONADE. 

En este caso, la competencia de 
esgrima se desarrollará en Guada-
lajara, Jalisco.

Esgrimistas BUAP, a brillar 
en Nacionales CONADE
Luego de dominar el Selectivo Nacional efectuado en Querétaro, los representantes de la Máxima Casa de Estudios apuntan a las 
medallas en Juegos CONADE.

UNIVERSITARIO

Gustavo Mirón Reyes
Foto Cortesía

LOS CLASIFICADOS
José Santiago Aguilar Etchegaray

Xenia Meritxell Miquel Álvarez

Lisette  Pérez Vélez

Manuel Alejandro Aguilar Etcehgaray

Gamaliel Francisco Portillo Pérez

Daniela Beatriz Sandoval Jiménez

Alí Christopher Guillén Urbina

Sebastián Cortés Pinzón

María Daniela Cortés Pinzón

les de Ante Rebic, Luka Modric e Iván Rakitic.
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